
., ? l ~Jr REPUBLlC¡ COLOMBIA 

GACETA CONSTITUCIONAL 
No. 49 Bogotá, O.E .. sábado t3 de abril de 1991 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

'MPAENT' NACIONAl. 

EdlCl6n de 24 ~glnas 

HORACIO SERPA URIBE 
Presidente 

ALVARO COMEZ HURTADO 
Presidente 

A TONIO JOSE NAVARF.O WOLFF 
Presidente 

JACOBO PEREZ ESCOBAR 
S«n~ lario General 

RELATORIA 

ALVARO LEON CAJI AO 
Rdíllor 

Vamos a cumplir con el mandato que nos convocó 
"De que los miembros de esta Asamblea, representan a la nación entera y deberán votar consultando la justicia y el bien común" 

Al.( ,USTO RAMíllEZ D<.AMPO 

La violencia en cualquiera de sus formas se ha deslegitimado 
"Como fuerza de cambio, nuestras siglas EPL están nutridas de esperanza, paz y tibertad" 

J AIMl F AIARO() 

Hoy el Estado no sólo interviene sino que despoja 
"El Estado es deponista, cantinero, artista, banquero, educador, ingeniero, médico, latifundista, 

urbanizador, comerciante. agiotista, ladrón y hasta mendigo" 
CA IU .()~ Lotos SIMMONM 

(Página t i 

tPiguu 9) 

La crisis nacional exige la democratización de nuestra organización estatal 
"Si la reforma polltica que se propone se produce sin la participación de todas las fuerzas 
que integran la Nación, no se generará el consenso que legitime un nue.o pacto social" 

[nUA1t1l0 L"PlNOSA FAUO- LIN(.E 

Los poetas sabemos por qué hemos llegado al caos, 
injusticia, impunidad y violencia 

''Tenemos un gobierno débil y pusilánime que actúa al vaivén de las presiones" 
MAII.IA M"R' ,t.m:." CARMAN7.A 

El Poder Constituyente y la Patria están por encima 
del interés de Grupo y de Partido 

11"1'",121 

(t,iguu 16) 

"Que recaiga sobre nosotros la luz de la verdad y la intetigencia para encontrar la ruta de la concordia" 
ALv"an LlVVA D .ÁN 

Venimos a propugnar la seguridad social integral 
"No como benefICencia pública ni caridad privada sino como derecho garantizado" 

TUllO ["".'QUE CUEVAS Rowuo 
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SECRETARIA GENERAL 

Acta Sesión Plenaria 
Martes 19 de febrero de 1991 

PRESIDENCIA DE LOS HONORABLES CONSTITUYENTES 
ANTONIO JOSE NAVARRO WOLFF, ALVARO GOMEZ HURTADO Y HORACIO SERPA URIBE 

A las tres y veinticinco minutos de la tarde, la 
Presidencia ordena llamar a lista y contestan 
los siguientes honorables Constituyentes: 

Abella Esquivel AÍda Yolanda 
Abello Roca Carlos Daniel 
Arias López Jaime 
Benítez Tobón Jaime 
Cala Hederich Alvaro Federico 
Carrillo Flórez Fernando 
Esguerra Portocarrero Juan Carlos 
Fals Borda Orlando 
Fernández Rrnowitzky Juan B. 
Galán Sarmiento Antonio 
Garzón Angelino 
Giraldo Angel Carlos Fernando 
Gómez Hurtado Alvaro 
Gómez Marúnez Juan 
Guerrero Figueroa Guillermo 
Herrán de Montoya Helena 
Herrrra Vergara Hernando 
Holguln Armando 
Lemos Simmonds Carlos 
Londoño Jiménez Hernando 
Lleras De la Fuente Carlos 
Marulanda Gómez Iván 
Mejla Borda Arturo 
Molina Giraldo Ignacio 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Navarro Wolff Antonio José 
Nieto Roa Luis Guillermo 
Oruz Hurtado Jaime 
Ossa Escobar Carlos 
Pabón Pabón Rosrmberg 
Pastrana Borrero Misael 
Patiño Hormaza Otty 
Pérrz Gonzálrz-Rubio Jesús 
Perry Rubio Guillrrmo 
Plazas Alcid Guillermo 
Ramlrrz Ocampo Augusto 
Rryes Rryrs Corndio 
Rodado Norirga Carlos 
Rodrlgurz Céspedrs Abel 
Salgado V~urz Julio Simón 
Toro Zuluaga José Germán 
Trujillo Garda Carlos Holmrs 
Vázqurz Carrizosa Alfrrdo 
Velasco Guerrero José Maria 
Vrrano Dr la Rosa Eduardo 1. 
Villa Rodrlguez Fabio dr Jrsús 
Yrpes Arcila Hrrnando 
Zafra Roldán Gustavo 
Zalamra Costa Alberto. 

Delrgatarios con voz: 
Fajardo Landarta Jaimr 
Ortiz Sarmirnto José Matlas 
Mrjla ,\gudelo Darlo. 

la Secretaria informa que hay quórum para 
decidir (han contestado cuarenta y nueve-49-
señores Constituyentes), y. en consecuencia, el 
señor Presidente Navarro Wolff declara abier­
ta la sesión, la cual se cumple con el siguiente 
orden del dla: 
1. Llamado a lista. 
2. Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. 
3. Exposición general. 

a) Augusto Ramlrez Ocampo. 
b) Jaime Fajardo landaeta. 
c) Carlos Lemos Simmonds. 
d) Eduardo Espinosa Facio-Lince. 
e) Lorenzo Muelas Hurtado. 
f) Maria Mercedes Carranza Coronado. 
g) Alvaro Leyva Durán. 
h) Tulio Cuevas Romero. 

4. Lo que propongan los señores Consti­
tuyentes. 

lunes 18 de frbrero de 1991 ~ue rs leida por la 
Secretarla-, y la honorable Asamblea le da su 
aprobación. 

III 

la Presidencia dispone que se continúe con el 
orden del dla y se pasa al punto refrrtntr a la 
exposición general de que trata el arúculo 46 
del Reglamento, y conforme a la lista de ins­
cripción de oradores, intervirnrn los honora­
bles Constituyentes Augusto Ramírez Ocampo. 
Jaime Fajardo landaeta, Carlos Lemos Si m­
monds, Eduardo Espinosa Facio-Lince, Lorrn­
zo Muelas Hurtado, Maria Mercedes Carranza 
Coronado, Alvaro Leyva Durán y Tulio Enri­
que Cuevas Romero. 
A continuación se transcriben talrs interven­
ciones, según el texto entregado por los rxposi­
torrs a la mesa de la Secretaria. 

Intervención del Delegatario Augusto Ramlrez 
En el curso de la sesión, se hacen presentes los Oca m po: 
señores Constituyentes: 

Carranza Coronado Maria Mercedes 
Castro Jaime 
Cuevas Romero T utio 
Echeverry Uruburu Alvaro 
Emiliani Román Raimundo 
Espinosa Facio-Lince Eduardo 
Garcés L10reda Maria Teresa 
Hoyos Naranjo Oscar 
Leyva Durán Alvaro 
L10reda Caicedo Rodrigo 
Ospina Hrrnández Mariano 
Palacio Rudas Alfonso 
Rojas Birry Francisco 
Rojas Niño Germán 
Santamarla Dávila Migud 
Serpa Uribe Horacio 
Uribe Vargas Dirgo. 

Con rxcusa drjan dr asistir los honorables 
Constituyrntes Maturana Garcfa Francisco An­
tonio y Pineda Salazar Héctor. 

Dejan de concurrir sin excusa los señores 
Constituyentrs: 

Ramlrez Cardona Augusto y Yepes Parra Mi­
gurl Antonio. 

Asisten con voz pero sin voto. los señorrs Cons­
tituyrntrsJaimr Fajardo landaeta y Darlo An­
tonio Mrjla Agudelo, vocrros del EPL, Y José 
MaUa, Ortiz Sarmiento, vocrro dd PRT. 

Il 

La Presidencia sometr a consideración d acta 
dr la srsión antrrior, corrrspondiente al dla 

Vamos a cumplir con el mandato 
que nos convocó 

AUGUSTO RAMIREl OcAMPO 

Señores Presidentes, Señoras y srñores Delega­
tarios : 

Quienes hemos seguido con atención estr dr­
bate general. debemos felicitarnos por la eleva­
da e inteligentr forma como se ha desarro­
llado. 

Estamos ciertos de que constituirá valioso ante­
cedrnte histórico para la justificación e intrr­
pretación de las normas que vamos a rxpedir y 
que ha contribuido a respaldar la indiscutiblr 
legitimidad que rrcibimos drl purblo. 

Crermos firmemrntr qur para rmprendrr wa 
labor, no podrmos hacer "~bu l a rasa" y acabar 
con todo lo que ha significado la historia dr 
nuestra Nación . 

Una Constitución centrnaria, la más antigua de 
América Latina y d Caribe, producto drl con­
srnso nacional , capaz de rrformarsr periódica­
mrntr sin altrrar sus linramirntos y principios 
originalrs, no puedr borrarsr dr un tajo. La 
Patria nueva drbe nacrr dr nurstras rxperirn­
das y nuestras es~ranzas. 

La gran virtud dr la Carta de Nitñez y Ca ro. 
fue prrcisamentr la de concrbir un sislrma 
constitucional qur rrpresrnlara fielmente, en 
su momento, al pals. No más "Rrpl.blicas M­
reas", no más "instituciones quiméricas". de las 
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que condenaba el Libertador. "Estamos ",lien­
do de la época de la imaginación, para entrar 
en la del criterio", expre óel Regenerador. "La 
Constitución de un pai! debe ser el renejo delu 
constitución natural, topograrra, clima, etnolo­
gra, tradiciones, historia ..... y continuaba: "La 
poHtica debe s .. como un C!pejo de la naturale­
za". Por elO llegaron a la perfecta srmelis de 
Libertad y Orden. 

El mundo ha cambiado y nueSlra Nación tam­
bién. Est"mos convencidos de la necesidad de 
moderniza r la Ca rta del 86. para adecuarla a 
las nueva circunstancias y exigencias de la rea­
lidad colombiana. 

La Constitución y la Constituyente convocaron 
el interé nacional, guiado por el estimulo de la 
juventud colombiana. RardS vece. en la histo­
ria de nuestro país. el estamento universitario 
ha tenido tanta innuencia en la gestación del 
futuro y en el diseño de la nueva fisonomía 
nacional. A ella e debe, en buena parte. que 
estemos aquí reunidos. 

Es verdad que somos una Asamblea soberana y 
autónoma. que por deci ión del pueblo y de la 
Corte Suprema deJusticia, ca rece de limitación 
alguna en su temario. Pero también es cierto 
que el pueblo con su voto y el Decreto que la 
originó, le imprime reslriccione clarlsimas. No 
puede extender el término de sus deliberacio­
nes, debe trabajar por una Democracia de Par­
ticipaCIón , tiene que respetar los periodos esta­
blecidos para los elegidos en 1990, )' deberá 
mantener las inhabilidades al ll consIgnadas, o 
sea que los miembros de esta Asamblea "no 
pod rán ser candidatos a ninguna Corporación 
Pública, en 1992 ni en 1994". 

Como bien lo anota Carl Schmiu , ..... También 
la facultdd de reformar o revisar leyesconstitu­
cionales es. como toda facultad constitucional, 
una competencia lega lmente regu lada. es de­
cir, limitada en pnncipio. I o puede sobrepasar 
el marco de la regulación legal-constituciona l 
en que descansa" 

La paz 

uestro pnmer deber es con la paz y, para 
cumplirlo, estamo obligado. a ponernos de 
acuerdo sobre unas instituciones que sean 
conscientemente aceptadas por todos, y por 
ello practIcadas por la fuerza suprema de la 
razón, más que por el acicate de la fuerza de 1., 
armas que, en todo caso, sólo puede ser ejerci­
da por el Estado y exclusivamente para hacer 
cumplir la ley. Estamos aquí para encontrarese 
consenso y para interpretar las voces que aún 
no se hacen oír en este rccinto. 

Podemos hacerlo. Pocos cuerpos han sido más 
"presentativos que éste, en lo que es el verda­
dero sustrato del alma acional , en su maravI­
llo a diversidad poHtica, étnica, religiosa y cul­
tural. 

Pero e e consen o no puede ser únicamente 
formal. Debe obedecer al convencimiento pro­
fundo de la fmernidad que supone ser hijos 
de una misma patria , cuajada sr de sufrimien-
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LOS, pero hazañosa en reahzaciones y férul en la 
proyección de su futuro. 

De lo contr~ rio, mcurnríamos en el famoro 
"Mal Latino" que en lberoamérica le ha con­
ve nido en dolencia ·crónica' Pensar que los 
problemas se resuelven por el helhode escnbir 
textos abio ,S1l1 profundas ba«s reales. que al 
describir ell ellos el kantiano mundo del "Debe 
Ser". LOdo está superado) se acomoda al ideal 
ve rtido en las cláusu las. Al contrario de los 
anglosajones. que construyen sus normas de 
abajo hacia drriba, de lo particu lar a lo general. 
y al es tar enraizadas ell sus propIas rea lidades, 
terminan siendo el verdadero código de con­
duna de sus ciudadanos. 

y es trISte, amén de paradójico, que la implaca­
ble devastación de la \'Iolencia que ha acompa­
ñado desde IUS albores nuestra historia , haya 
tenido una escalada in paralelo, cua ndo preci­
sa mente nos reunfamos para procurar este 
nuevo "Tratado de Paz", según lo ha imagina­
do el Presidente Caviria. 

Paradójico además. porque durante esta irre­
parable década perdida para nuest ro subconLi­
nente. el único país que fue ca paz de conservar 
índices positivos de crecimiemo con equidad. 
ha sido Colombia, como lo demuestran estu­
dios imparciales de las Nacione Un idas. Es el 
único país que en los ochentas disminuyó su 
"deuda social" y uno de los pocos que mamu, o 
una persisteme polrllca económIca. de estabili­
dad con crecimiento. 

Estamos cierLOs, de que en el análiSIS de esta 
enfermedad endémica de nuestra Violencia. sin 
la cual Colombia seria de lejos la más próspera 
de las naciones del Conti nente, tendrá mest i­
mdble va lur, el aporte de los grupus que un día 
creyeron que por las armas podrían enmendar 
el rumbo. )' ahora se mtegran a este esfuerzo 
democrático. de hacer la Revolución Pacífica. 
dentro del ca Ule tranquilo de la ley. Porque la 
\Iulencia no funda. Deja dolor v sangre. arrui­
na la nqueza publica )' pnvada I siega lo más 
sagrado de la creación que es el ser humano. 
cuya VIda ólo puede moralmente arrebatar 
Dios mIsmo. . 

Derechos hu.mnos 

De ahí que. por el respeto a la VIda. deba co­
menzar nuestro catálogo de los Derechos Hu ­
manos. 

Para nosotros. bastarla probablemente con 
aprobar un art icu lo que in luyera la expresa 
adheSIón a la Declaración Universal de los De­
rechos Humanos, consagrada por más de cien­
to cincue ntd parses en las aciones Unidas, y 
añadir a ella las defillJciones del Sistema Inte­
ramericano y 1" reciente y adnmable Carta de 
los Derechos del i¡,o. Esas piezas jurídicas 
laboriosamentrrstrucluradas. se han constitUI­
do en el verdadero evangelio para la conviven ­
cia civ ilizada y pacífica. y se act ualizan periódi­
camente. 

Pero como estamos per uadidos de que la Car­
ta Fundamental tie ne un valor pedagógico sin­
gular, y como esperamos que ella se convierta 
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en la canill. donde aprendan a leer nue;lrO' 
compatriotas )' en donde recibdn ~us c1dses de 
C;\lca.Juzgamos que ,>t'ra u1l1 hacer und slIlte· 
SIS tomprensl\-a \ Juudlildda de tilos. 3(Ompd­
ñadd de la genénca qlle deJdmol descrud 

Cabrran aqUJ. desde luego. eltemd de la ecolo­
gía yel desarrollo so"ellJble, el de la paruClpa­
Clón en el Gobierno. lImbos derechos lIla!J("nd­
bies: un.) dt: (U"d' apItCi\ClOne" pr.tttlcas 
pud iera ser. lomo Iv ha \ugendod deleg~lIdn() 
Cómez Hurtado. por med lu de los ConseJolde 
PlanificaCIón 

Sin embargo. las rnumerJClone no son sufi­
cientes. Requlert:n (omo la le\ . dientes. para 
(Iue resulten de obilgalono e me..:apable (um­
plllntento. Por ello. nueStrA propuesta tndUH 

Id creaCIón baJO el MlIlISteno Pubilco. del De­
fensor de los Oerechos, del Amparo Constitu­
CIonal, del derecho perelllono ) sumano de 
exIgir la reglamentaCIón de las normas. de las 
acciones populares y el mamentmlenlO de IJ 
acción pública de mexeqUlbdldad . para preve­
nir )' casllgar tuda vloldclón. venga de donde 
vmiere. 

Vamos. pue . a ponerles mecanismos activos a 
las normas pdra que sean cumplidas. Mas no 
tan sólo por el Estado, que está obligado como 
nadie a preservarlas. sino también por toda 
persona que habue elterritono naCIonal 

Los Derecho Humanos Jamál podrán ahd­
guardarse por dcciones que VIolen Iguales bie­
nes junrutos tutelados. ASI como las persona\ 
los Estados no pueden cae r en el terrommo 
estdlal para combatir el terronsmo sub\'erSl\o. 

Deberes ciudadanos 

Proponemos. tambIén. un capll ulo de los De­
beres de los Ciudada nus, porque cada derecho 
tiene ~u deber correlall\'o. r este Ombud~mJn . 

() Defensor del Pueblo, debe, Igl l .. aSI mISmo 
la conducta de 101 paruculares. que COI1l lenen 
la transgreSIón de los Derechos Humanos en 
ruente de ennquccllmemo ¡licito. o en armd de 
la lucha pollllCd 

Las cinco ramas del Poder 

La actual dlSlnbuClón Inpartlta del Poder Pu­
bllco, ya no se Identifica III en la teoría. ni en Id 

prácuca. con la estructura rcal del Estado mo­
derno 

El Poder Publico es uno y una e la soberanla, 
que al estructurarse para su ejercicio, se distn­
buye en dlSlmtas ramas que hacen efecuvo su 
fu nCionamiento \ colaboran armOlllosamenle 
entre sr. pero hacen poSIble un balance entre 
sus funciones que ImpIde la hegemonra de al­
guno de ellos 

As! como la ,iolencia ha SIdo nue.tro malor 
nagelo en el campo de lo Derechos Humanos. 
que nos averguenza ante la Comunuiad Inter­
nacional, Id mmoraltdJd admlnIstrall\J repre­
senta una lacra que ha df'dueduado IJ 
funCI ón publi(a I pmado de legullmd.ul su 
eJerCIcio. 

Por ailos , Columbld ~e Of:'itd«1 en el (on( lato 

de América POI l. a",sol.d. condUCId dr sus 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 4 

mandatarios a todos los niveles. Esa ética es hoy 
cosa del pasado. Equiparamos y en ocasiones 
excedemos esta Olra enfermedad latinoameri­
cana de la corrupción. Ahora más que nunca, 
se hace indispensable traducir en hechos ese 
Poder Moral con el cual soñara Bolívar desde 
1819. 

La defensa d. la moral pública 

La Rama Moral de la Fiscalización no cabe ni en 
la tarea Legislativa, ni en la Administrativa, ni 
en la Judicial. No puede estar subordinada a 
ellas, porque debe vigilar su comportamiento y 
liene que gozar de la aUlonomla par¡ poder 
hacerlo sin temores ni cortapisas. 

Esta Cuarta Rama debe estar integrada por un 
Ministerio Público, con el Procurador General 
de la Nación y el Defensor de los Derechos y 
una Conlralorla General. que representen di­
rectamente a la sociedad. con un sistema de 
elección. por un periodo de seis años -<u ando 
menos--, que garantice su independencia, no 
reelegibles y que se encuadre a los niveles subal­
ternos en una estricta carrera administrativa. 

Para lograr estos fines. hay que corta rle drásti ­
camente las amarras con la polltica partidista y 
con los parlamentarios. Uno de los focos infec­
ciosos del país. son las Contralorlas: La Nacio­
nal. las Departamentales y las Munici pales. 
cotos de caza de la voracidad d ientelista y cade­
na interminable de coimas. 

Debemos acabar con el cont rol previo y per­
ceptivo. Debemos prohibir toda injerencia de 
los Contralores en las Jun tas Directivas Ad mi­
nistradoras; debemos tecnificar desde la cabe­
za este servicio público. para mantener un alto 
tenor moral en nuestras insulUciones. 

Todas las ramas del Poder Público. pero en 
especial una. esta que proponemos_ deberá es­
ta rencargada de manera prooritaria e indepen­
diente. de velar por el imperio de la ley y la 
Moral Pública . por parte de los fu ncionaroos. 
pero ta mbién de todos los CI udadanos. 

La Rama Electoral 

La QUIDta Rama del Poder Público serIa la 
Electoral. El esfu erzo en que todos coincidimos 
por darle transpdrencia y cred ibi lidad al proce­
so democrá tico. sumado di hecho de que la 
partici pación directa de los ciudadanos se verá 
multiplicada por la consulta popular. el plebIS­
Cito )' el referénd um. la poSible elecCIón de los 
gobernadores y de otros funcionarios. la aper­
tu ra democrática de los Partidos Pollticos y sus 
consu ltas popu lares internas. no sólo para ele­
gir sus candidatos presidenciales. exige una 
rama electoral autónoma y altamente especiali­
zada. 

La consagración del voto obligatorio que tam­
bién proponemos y rI uso forzoso en toda elec­
ción de la tarjeta ele toral. mientras se llega al 
empleo de mediOS electrónicos modernos. se­
rán un paso más para liberar al elector del 
c1ientel ismo corruptor O de la compraventa de 
conciencias y el camino más directo para hater 

GACETA CONSTITUCIONAL 

posible el pluralismo que ya asoma en nuestra 
vida pública . 

Esto - unido a la insti tucionalización de los par­
tidos. al estatu to de la oposición, a la financia­
ción de los candidatos. al control del abuso de 
las encuestas, como sistema de influir la opi­
nión pública. en lugar de medirla-. requiere 
una Corte Electoral y un Registrador ajenos a 
presiones y en donde puedan estar representa­
dos los distintos matices del espectro polltico. 

La Organización Territorial 

Adelantamos nuestra campaña. entre otras. 
con las banderas de la descentralización, la au­
tonomla municipal y de la sustitución de las 
Intendencias y Comisarias por Departamentos 
Especiales. . 

A nuestro j uicio. la participación hace indis­
pensable acercar el Estado al ciudadano. En la 
medida en que lo logremos. todo funcionará 
mejor. con mayor acierto. velocidad ya plena 
luz, en escrutinio constante de los vecinos. 

Profesamos el princi pio de la Subsidiaridad del 
Estado, que se expresa en la máxima de que 
debe haber tanta sociedad civil como ea posi­
ble y sólo tanto Estado como sea eSlrictamente 
necesario. De all í se infiere que es indispensa­
ble respetar las células primarias de la sociedad 
-la fa milia. la vecindad , la comunidad. las or­
ganizaciones de base. los sindicatos. las coope­
rati vas. los gremios-. o sea lo que se denomina 
ahora con el nombre genérico de organizacio­
nes no gubernamentales. que le otorgan espe­
cial riqueza al tej ido social. 

De manera análoga. la organización del Estado 
debe fu ndarse en otorgarle primero al Munici­
pio. luego a la Provincia. al Departamento. a la 
Región y sólo finalmente a la Nación sus com­
petencias y recursos. 

El Municipio debe estar encargado de la pres­
tación de los sen IClOS públicos básICOS. in­
cluyendo los de la salud y educaCIón. Siguiendo 
apenas pautas generales señaladas en la ley. 
Sus recursos. a la par que el de otros entes. 
deben estar garantizados y protegidos con'stitu­
cionalmenlc, para e\'ltar que la ación, como 
es costumbre. entre a saco para apropiárselos. 
Las transferenci .. deben medirse en relación 
con la población. pero reservando. cuando me­
nos. un trein ta o Irelnta y cinco JX)r ciento. para 
red l tribulrlas de acuerdo con las necesidade 
reales Además. el Impuesto al Valor Agrega­
do deberla dejarse en su totalidad en manos de 
los municipios. antes del año dos mil. 

Natura lmente. esta entrega de competencias 
que descargará a la Na ión de oficios que hace 
mal. deberá comprender los recursos que hoy 
destina a e.50$ menesteres. 

Insistimos en la educación como piedra angu­
lar del esfu erzo. porque en ella radica . de ma­
nera defini tiva. la suerte de Colombia. No exis­
ten paises subdesarrollados. sino hombres 
subdesarrollados. Podemos cambiar nuestras 
insliluciones o perfeccionarlas. pero si no edu­
camos al hombre. no tend remos futuro. 

Süado l' de obriI cIt 1911 

Digámoslo de una vez. con sólo reformar I¡ 
Constitución, no salvaremos nuestra patria. Pa­
ra lograrlo. tenemos que capacitar y reformar 
al hombre colombiano. 

La educación básica en manos de los munici­
pios. estimulará y promover1 todas las formas 
de asociación. Los dem1s niveles educativos 
pueden repan irse conforme a la capacidad de 
los entes admmistrativos. conservando par¡ I¡ 
Nación .Ia dirección ~ene.ral de la educación y. 
en partJcular. la UlllverSltana y la promoción 
de la ciencia. la lecnologia y la cul tura . 

Proponemos rodear de estlmulos la iniciativa 
privada en esos temas. y reconocer la norma 
universal que otorga a los padres de familia 
facultad para escoger la educación de sus hijos. 

Pero lo esencial estriba en darle igualdad real a 
todos. para acceder a cualquier grado educati­
vo conforme a sus méritos. cualquiera que sea 
su condición económica. polltica. élnica o so­
cia l. Esto si garantiza la predicada igualdad. 

Juzgamos indispensable crear el Régimen de 
Dislrito Capital para Bogotá. establecer su cir­
cunscripción electoral propia y definir sus ren­
tas. sin perjuicio para el departa mento de 
Cundinamarca. 

De igual modo. debemos ampliar a tres años el 
periodo de los alcaldes. cuidando de que su 
elección no se mezcle con las de Presidente y 
Congreso. y permitir a toda ciudad de más de 
trescientos mil habitantes organizarse como 
Distri to Especial. con unas normas que le per­
mitan la fl ex ibi lidad necesaria para su adminis­
tración. 

El Congreso 

Mis compañeros de bancada se referirán en 
extenso al Terri torio. al Congreso. al Ejecutivo 
y a la Justicia. Bas te señalar que una de las 
mejores jusLificaciones de nuestra presencia 
aqul es procurar sus reformas. 

Al Congreso. debemos fortalecerlo en sus dos 
Cámaras. liberándolo de sus "icios más conoci­
dos. prohibiéndoles a su miembros la acepta­
ción de cualquier otro encargo público. so pena 
de perder su im'eslidura: limitando u número 
y sus reelecciones. prohibiendo los auxi lios; pe­
ro. en cambio. otorgándole el voto de censura 
para resti tui rle asl. en su integridad. su función 
de ser el verdadero fiscal político de la ación y 
el control más eficaz sobre el Ejecutivo. asi co­
mo el princi pal hacedor de las le)·es. 

Igual debe predicarse para Asambleas y Con­
cejos. cu)'os miembros no podrán ocupar otros 
cargos. o hacer parte de Juntas Directivas Ofi­
ciales. dentro de sus jurisdicciones. 

fJ Ejecutivo 

Pero en un pals como Colombia. no podemos 
desmantelar el Ejecutivo de todos sus pod<res. 
o atarle las ma nos para impedirle CUI"Qlir sus 
obligaciones de defender la vida. hOI. . y bie­
nes de los ciudadanos. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



J 

SAbado "d. abril d. 1991 

T.ndremos que conservar los perfiles propios 
de un régimen presidencial, miligado si, pero 
no inerme frente a la subversión, con una 
Fuerza Pública Profesional, que lenga el cSlric· 
10 monopolio de las armas. 

Un régimen con aUloridad que inlervenga en 
la marcha de la Nación y en su economla, como 
el gran promolOr de la justicia social, defensor 
de la moneda sa na y para que evile los horrores 
de la innación. Todo ello exige mantener su 
condición de colegislador, dada la complejidad 
que en la aClualidad tienen eSlas fun ciones. 

Prevemos un Estado poderoso cualita tivamen· 
le, pero limi tado cuanlitativamente, que asuma 
y cumpla sus deberes y funciones esenciales, 
pero que no se meta donde es inefi cienle o 
donde la sociedad civil , individual o colectiva· 
menle, puede hacerlo mejor, con mayor com­
petencia y economía. 

Necesilamos un Es tado que elimine muchos de 
los mal llamados institulos descenlralizados, 
que Iraspa e funciones, que liquide los mo· 
nopolios incluidos el del j uego y los licores, 
OIrOS focos de corrupción, pero que en ca mbio 
no pierda el manejo de los servicios básicos o 
que simplemenle reem place el monopolio pú­
blico por el privado, porque eSle seClor es efi­
cienle, sólo en la medida en que existan la emu· 
lación y el mercado abierto. 

Una Colombia pluriétnica y pluricultural 

La Carta Fundamental no puede pasar de lar­
go, a riesgo de fragmentar su ser nacional, 
frenle a la diversidad cultu ral yétn ica de que es 
dueña Colombia y que ha dejado alrás a una 
buena parte de sus hijos. colocando a pueblos 
milenarios de origen prehispánico en condicio­
nes de discrimi nación, desvenlaja, irrespeto a 
su cultura y empobrecimienlo. 

Han pasado cinco siglos sin que esas condicio­
nes hayan va riado mayormente. En esta male­
ria , nos hemos detenido en la época de la Co­
lonia. 

Olvidar la diversidad que se manifiesta en los 
ochenta pueblos de origen prehispánico, con 
sesenta y cuatro lenguas diferentes, constituye 
una práclica 'jurfdicamente falsa, moralmente 
condenable y socialmenle injuSla", como lo han 
declarado diversos foros internacionales. 

Ya es hora de que nueSlra ConSli lución reneje 
en toda su dimensión la real idad cu llural y 
étnica de nuestra palria y, como en un "redes· 
cubrimiento" de la olra Colombia, integremos 
verdadera y definitivamente a nueSlra Nación 
a esos pueblos. Entiéndase bien, hablo de inte­
gración, mas no de fusión. 

Por dio debemos reconocer d apone de nues­
irOS pueblos indlgenas al progreso de las civil i· 
zaciones. Garantizar el derecho a que estas co­
munidades mantengan su arraigo cullural, su 
territorio. sus manifes taciones lingüísticas, su 
educación. y a la vez d manejo y adminiSlra­
ción de sus tierras y recursos natu rales, llegan­
do aun a la creación de una circunscri pción 
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eleCloral especial que garantice su participa· 
ción en los cuerpos colegiados. 

La internacionalización 

Olra malhadada cOSlumbre colombiana ha si­
do dar la espalda al aconlecer inlernaClonal, 
quizás como resul tado del cenlra lismo ago­
bia nte y de lener una Capital Andina y aislada. 

ESle talante ha signado nuem a relación con el 
mundo eXlerior. Ni aun el debale sobre las 
fronteras colombianas e"remece al pueblo, ni 
se convierte en motivo de controversia o preo­
cupación. De ahl, también esa eSlruClura mo­
noexportadora que primó por muchos aJios y 
que apenas ahora empieza a tornarse en un 
comercio internacional más equi librado y ac· 
ti vo. 

Olra consecuencia ha sido la invelerada actilud 
de estar sentados de espaldas a nuemos cualro 
mares....,1 Pacifico y el Caribe, el Amazonas y el 
Orinoco--, sin haber sabido uti lizar sus riquezas 
y posibilidades y de haber desa rrollado apenas 
una civili zación de vertiente. 

Superada la etapa de lo que llamamos la "lógica 
demente de la in legración" y de lo que califica· 
mos dentro del Gru po Andino como el proceso 
de las retaliaciones reciprocas y la persecución 
bilaleral, han surgido olros fe nómenos ex· 
lraord inarios en el desarrollo de la integración 
latinoamericana. 

Los grupos subregionales que se han ido con· 
formando, son un ejemplo admirable de Irans· 
ferencia de compelencias y el germen de la 
gran tran sformació n lat inoa merica na, en 
cuanto a los replanteamienlos polílicos. 

Argentina, Brasi l y Uruguay. México. Colom· 
bia y Venezuela. Centroamérica y el Grupo de 
Rio, brazo político de la ALA Dl , ofrecen la 
inmensa posibil idad de creación de un verda· 
dero Mercado Común. 

Colombia no puede aislarse, tiene que conver· 
tirse en la promolOra de la integración política, 
económica , ecológica y cultural de nuema 
América y debe consagrarlo asl en sus institu­
ciones y adecuarlas para que pueda hacer el 
trán~ ito sin tropiezos. 

América Latina tiene que integrar e para supe­
ra r su condición colonia l. Para lener ca pacidad 
negociadora. Pa ra constituirse en la base de un 
mercado hemisférico y para poder negociar en 
la Cuenca del Pacifico. 

AsI mismo, hay que considerar la nueva reali­
dad mundial de los bloques políticos y eco­
nómicos, que exige ahora más que nunca limi· 
taciones de soberanía, negociaciones conjuntas 
y agrupaciones poderosas. 

El Estado colombiano debe promover la cele· 
bración de tratados para la consti tución de co­
munidades transnacionales, en los ca mpos de 
interés común , cuyas rtgulaciones y decisiones 
se apliquen di recta y preferentemente sobre el 
derecho nacional. 
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Las Constituciones más recientes, la de Perú y 
la de Bras il , han consagrado la voluntad de 
ava nzar hacia la creaCIón de una ComuOldad 
latinoamericana de Naciones. Hay que abrir el 
campo internacional, para que estas ideas se 
desa rrollen , y prever la elección popular de un 
Pa r lam~nto Andino y de un Parlamento Lati­
noa menca no. 

Sólo asl haríamos realidad l. ambiCiÓn de Boll­
va r, qUIen soñó con una Patna de Naciones y 
proclamó: "Nuestra Patria es América" 

La Asamblea Constituyente 
como escenario de uni6n 

Vamos a cumplir con el mandalo que nos con· 
vocó: De que los miembros de esta A~mblea 
representan a la Nación entera y deberán VOlar 
consultando únicamente la JUSlicia y el bien 
común. 

Somos conscientes de nuestra responsabilidad 
hiSlórlca, la hemos buscado y la aceptamos con 
la mente y la voluntad abiertas. par. interpre­
tar la realidad actual de Colombia , sin renun . 
ciar a nuestro pasado convulsionado pero glo­
naso. 

Nada podrá apartarnos de la busqueda afaoosa 
de los consensos. o aceptamos, ni predicamos 
verdades releladas, ni dogmausmos engrel· 
dos. De~amos el entendimiento entre los ve lO ­

titrés Constituyentes que hemos mil itado en el 
ideario de un Partido sesquicentenario, que ha 
conservado su ca pacidad para el cambiO. Pero 
estamos segu ros de que esta Idenudad en los 
lemas básicos será un catalizador para el enlen· 
dimiento entre todos los Delegatarios. 

No creemos en las hegemonías, ni en los go· 
biernos sectarios y excluyentes de parudo. Pro­
piciamos el diálogo civilizado y los acuerdos. 
superando ideologismos Irasnochados, pero 
mantenemos incólumes nuestras creencias reli· 
giosas, fu ndada.s en un humanismo cristiano. 

Que en esta hora deCisiva para nuestra nacio­
nalidad alormentada . la oración por una paz 
"solidaria y humana" encuentre finalmente su 
cauce. 

Que el Dios de Colombia nos asista y nos Iluml' 
ne en esta empresa histórica. 

A continuación la sustentación de la propuesta 
constitUCional del EPL: 

La violencia en cualquiera de sus 
formas se ha deslegiLi mado 

J AIM E F AJA ROO 

Señor Presidente, señor Ministro de Gobierno. 
señores Delegatarios: 

En calidad de represen tante del EPL, organiza· 
ción que culmina un proceso de incorporaoón 
a la vida civi l, y como expresión de un ector del 
Constituyente primario, elegidos en evenLOde· 
mocrático, presentamos a consideración de es­
te cuerpo delegata rio un proyecto de Consulu , 
ción con la siguiente fundamentación filosófica 
que ha de servir de none teleológico y a'lOlógt· 
co al nuevo orden jurfdlco-estatal. 
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Anunciamos como prólogo a .. ta iniciativa una 
caracterización del critico momento histórico 
que enfre ntamos. Estimamos que en nuestro 
pals el Régimen Polftico que se instrumenta 
desde la primera década emancipatoria no ha 
logrado expresarse en condiciones de normali­
dad, pues la historia lo registra con expresiones 
propias de las dictaduras militares y de épocas 
de precaria vida civilista porque del conflicto 
armado se pasa al recurso excepcional del Esta­
do de Sitio. 

B ..... .....,ñ,a histórica 

Recogemos como hipótesis de este trabajo el 
estudio de politólogos latinos que concluyen 
sobre la ausencia significa nte en nuestro conli­
nente de la forma más civilizadora del poder, la 
del Estado de Derecho. Es te ideal de la filosofla 
polftica europea se ha visto frustrado en Co­
lombia por factores históricos que es preciso 
reseñar: 

1. Nuestra población fue vlcti ma del exter­
minio del invasor europeo. continente que 
cinco siglos atrás destruye toda una mile­
naria forma de vida en sus manifestacio­
nes económicas, polfticas, culturales y aso­
ciativas. El nuevo continente en contraste 
con el viejo padece el impacto y las conse­
cuencias de un imprevisto, decidido a des­
truir las formas autónomas de poder ges­
tadas y desarrolladas en un secu lar reco­
rrido histórico. Por contraste, el poder 
conquistador se gesta material yespiritual­
mente en un quehacer histórico sin la 
abrupta intervención dest ructiva de que 
fue víctima la América India. 

2. Agudizada la dominación, se genera la res­
puesta de las comunidades primitivas, por 
lo cual ni el periodo colonial transcurre 
por senderos paclficos. La resistencia abo­
rigen, mulata y criolla se convierte en un 
permane nte factor des legitimante de l 
usurpador. La rebelión contra la tiranla 
abre perspectivas emancipadoras con las 
gestas de Tupac Amaru como ejemplo 
conti nental. En nuestro pals el movimien­
to comunero se conviene en embrionaria 
esperanza de liberación , que paradójica­
mente frustra la independencia; si repasa­
mos con prudencia los objetivos de esa lu­
cha observamos que estratégicamente iban 
más allá de los an helos de los próceres de 
1810. 

3. Iniciada la resistencia contra los coloniza­
dores, éstos logran conservar una protec­
ción de su estructura de poder apoyándo­
se en latifundist.as y mercaderes exporta­
dores e importadores, y con la unción del 
Clero impiden que se consolide un proce­
so de ruptura con los detent.adores del po­
der en la Metrópoli. Esa radical y definiti­
va liberación la lideran los bolivarianos, 
quienes no logran su triunfo ni acaudi lla­
dos por uno de los grandes genios milit.a­
res y polfticos de la historia. 

4. Tri unfa nte una clase vacilante en respon­
derle a sus compatriot.as en la búsqueda de 
una justicia social, se a1 la con los poderes 

5. 

6. 

7. 
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extranjeros para, en todo el siglo pasado, 
exterminar con la violencia toda .xpresión 
campesina, artesanal o intelectual que bus-
cara espacios de participación en el poder. 
El balance de más de 100 millones de pesos 
en pérdidas materiales y más de 40 mil 
compatriotas muertos, en una población 
que no llegó al siglo XX con tres millones 
de habita ntes, demuestra la barbarie con 
que el régimen ejorció el poder. 

En un escenario de estas caracterfsticas no 
se construye una sociedad civil idónea pa-
ra que engendre un est.ado civilizado. Más 
bien esas circunstancias explican el fracaso 
de todos los proyectos constitucionales, los 
que tuvieron como característica la antesa-
la bélica y no la discusión racional entre las 
fu erzas en conflicto. El repaso histórico a 
nuestro desarrollo social, económico y po-
Iftico no puede mostrarnos un proceso pa-
clli co, siendo éste d motivo por d cual 
consagrados constitucionalist.a5 han califi-
cado las Constituciones decimonónicas co-
mo "Las Cart.as de Batalla". 

Este es el precedente histórico de la Cons-
titución de 1886. Las consecuencias en su 
inaplicación, explican su ineficacia porque 
su vigencia siempre se ha discutido. 

Prueba contu ndente son las guerras que se 
generan, particularmente la reseñada co-
mo de los Mil D;as. El conflictivo panora-
ma continúa deslegitimando la Carta Polí-
tica , yen procura de lograr hegemonla, el 
presente siglo irrumpe con la Reforma 
Constitucional de Rafael Reyes, quien a 
través de una Asamblea Constituyente, de 
estirpe autoritaria, similar a la de los dele-
gat.arios de 1886, in nova algunas institu-
dones que, no obstante su importancia. no 
logran diezmar los factores del conflicto, 
pues no fueron expresión del poder Cons-
titu)'ente originario. 

La década del 20 cu lmina con uno de los 
episodios más sangrientos de nuestra his-
toria, porque un conflicto laboral no es 
tratado de acuerdo con los avances de la 
cultura politica , sino enfrentado con una 
respuest.a milit.ar con el costo de la vida de 
cerca de 3.000 trabajadores bananeros. 
Iniciamos este siglo con nuevos faclores 
agriet.adores de la crisis, situación que in-
tenta remediar la Reforma Constitucional 
de 1936. Esta re novación instit ucional 
t.ampoco logra hegemonla, porque no sur-
ge como corolario de una critica y autocrl-
tica en el seno de los estamentos enfrenta-
dos. sino como táctica de dos partidos para 
procurar más presencia politica. Por ello 
los factores reales de poder se distancian 
de la institucionalidad en cierne para cons-
pirar contra ella y frustrar un nuevo anhe-
lo de justicia social y lo hacen como" para-
poderes" armados que se lanzan contra el 
movimiento obrero y campesino con una 
politica de exterminio con otra cuota de 
300 mil v!ctimas. 

Este es el costo de la penetración del capi-
talismo salvaje en el campo colombiano. 

~bodo IS de abril de 19tJ 

Asl se agudiza la separación ent ... 1o un,.-
no y lo rural que en caudalosa hemorragia 
baña todo el tejido social patrio. 

8. éomo suced~neo a tan secular g.nocidio 
se acude ala mano militar en la década del 
50. Es obvio que esa salida de fuerza no 
consultaba el diagnóstico porque la preca-
ría institucionalidad no habla logrado >co-
modarse en la cultura polftica de la socie-
dad para que ésta la tomara como norte de 
un nuevo orden. Las Fuerzas Armadas 
fracasan en su empeño, como fracasaron 
en todo el continente, pues el avance de la 
teorla polftica ya para las mitad .. del siglo, 
irradiaba mecanismos humanizantes del 
ejercicio del poder. Aliado de este ingre-
diente y del d .. gaste del recurso de facto, 
los sectores dominantes hacen un alto en la 
lucha por el control burocrático de los or-
ganismos de poder y movidos más por el 
rescate de una imagen de normalidad-, pa-
ra recuperar la conrt.anza dd inversionista 
extranjero, finiquitan la década del 50 con 
el Pacto de Sitges, en un convenio biparti-
dista excluyente y expropiador de la potes-
tad constituyente dd pueblo. 

9. Con esta táctica se retrocede en la historia, 
porque se reemplaza la salida dd pacto 
social por un acuerdo elitista para el dis-
frute del aparato burocrático. Consecuen-
tes con estos propósitos en 1968 aprueban 
una Reforma Constitucional proclive al re-
forza miento de un régimen represent.ativo 
y de un ejecutivo omnipotente a cambio de 
la dádiva económica, que a manera de 
cohecho desterró la natural función kgis-
lativa que caracteriza un Est.ado de Dere-
cho. Se obstruyen una vez más los canales 
formales de ascenso social. Pero como la 
dialéctica de la historia enseña que la socie-
dad moderna abre ella misma las posibili-
dades de la satisfacción de las necesidades, 
emergen del seno de nuestro pueblo me-
canismos informales de ascenso y satisfac-
ción de elementales derechos y garantlas. 
Se convulsiona el orden social con el auge 
de las huelgas, aun en servicios públicos; el 
revivir de un movimiento estudiantil no 
contestatario, sino de ruptura estructural; 
las luchas por la tierra y al calor de est.a 
protest.a social, surge también la Teologla 
de la Liberación, movimiento acaudillado 
por el Clérigo Camilo Torres R., que al 
verse cercado en sus posibilidades de lo-
grar una democratización del sistema, en 
una circunstancia de legitima defensa, in-
gresa a las filas del movimiento guerrillero 
que ya se habla transformado de apéndice 
de los partidos tradicionales en alternativa 
de poder popular. 

10. Pero esta realidad es desconocida por los 
usufructuarios del poder reaccionando a 
la crisis, no con criterio nacionalista. sino 
coadyuvando el autoritarismo que irradia-
ba la Metrópoli del Norte de América a la 
periferia del Su r de América. Elsubterfu-
gio legltimarnente fue la tesis del extermi-
nio al enemigo interno, sustenwdolo c~ 
la ideologia de la Seguridad Nacional, baJO 
los siguientes presupuestos búicos: 

---_. 
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"a) División dtl ~undo (n do, bloques irre­
conciliabk,; 

"b) Pr(5(ncia de un '(n(migo int(roo'; 

"c) Exi,t(ncia y n«e,idad , por consiguiente, 
d( una 'gu(rra total' para combatir al'(n(­
migo extrrno' e 'interno', y 

"d) Amplitud ilimitada-del concepto de '(ne­
migo' (mpleado en lo, anteriores presu­
PU(sto,. Y el (n(migo es descrito así por 
los magnates de la guerra: 'la subver,ión 
no es ncccsari:¡mellte armada, ya que se 
manifiesta en torma de movilizaciones. 
hudgas , apl icación de ciencias sociales 
comprometida" infiltración en escuelas y 
universidades. Todos estos mecanismos se 
toman cada vez más sutiles, y el peligro se 
cierne sobre nosOlros y nuestros seres más 
queridos. Tenemos una grave responsabi­
lidad sobre nuestros hombros, la de com­
batir contra un enemigo que no se puede 
reconocer ni saber cuándo dará su golpe. 
Por eso hay que estar prevenidos para con­
trarrestar sus acciones o tornar la ofensiva 
en caso necesario'," 

No concebimos y debe ser punto de reOe· 
xión de esta Asamblea, por qué se le da un 
revolcón a la justicia colombia na para dise­
ñarla de acuerdo con esa ideología foránea 
con la expedición del Decreto 2790, en 
momentos en que el pueblo colombiano se 
entregaba a la expectativa de la ConstilU · 
ción de un lluevo orden económico, social. 
político y ju rídico. Con gran acierto patr ió­
tico reposan en los Anales del Congreso el 
enjuiciamiento que a estas expresiones de 
justicia privada hiciera el hoy Constitu yen. 
te Velasco Guerrero: "estoy aterrado de 
que en mi país se necesi te una jurisdicción 
especial, yo me pregu nto: ¿dónde está la 
jurisdicción especial para defender a los 
miserables de este país, que somos el 70 
por ciento de los colombianos?". 

11. Esta es la antesa la de la década del 80. La 
anterior inicia un proceso de atemoriza­
ción de la ciudadanía, pues proliferan los 
má, grandes crímenes que la humanidad 
haya padecido como son: la tortura, la de­
saparición, el genocidio, el magnicidio y el 
StCUeSlro. 

El avance de la crisis, el reforza miento de 
regímenes políticos de facto en detrimento 
dtl Estado de Derecho, muestran la iner.­
cacia d(1 autoritarismo, cumpliéndose la 
máxima premonitoria de Montesquieu: 

"El arte de b polhja no es una prolongación de la 
guerra por otros medios. sino U~ derivación soac­
~rU de b moral. EJ prlncipt' no puede (ompor~1"5C' 
con SU! súbdilos d( una m~(ra indigna o brut21 
impunernenl(. pun lr¡t2r a los hombr(s como fi(­
ras l(rmina por convertirlos Ualm(nl( en fieras y el 
ord(n sociaJ no r(,isle la ferocidad g(nualiuda." 

12. La so'pechosa impu nidad de lo, victima· 
nos, la conviv~ncia ciudadana con ti au­
mento del umbral de tolerancia de la vio­
lencia, la desintegración de la sociedad ci­
vil , el auge de la justicia privada y la desa· 
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parición del E.ltado para "dejar hacer" a 
los ricos y "dejar pasar" a lo, pobres, incita 
a reflexionar sobre la urgente n«esidad 
de la paz. Este es el origen de nuestra pro­
moción y vinculación al proceso de paz 
intentado bajo el régimen del presidente 
Belisario Betancur; nuestro objetivo no 
era s610 circunstancial, era estratégico, 
pretendíamos la humanización y consi· 
guiente democratización de las formas tra­
dicionales del ejercicio del poder, pero no 
de una manera improvisada y engañosa. 
Creíamos qU( se requería una tregua para 
ensayar la posibilidad de celebrar un Pacto 
Social; como el escenario natu ral de su de· 
sa rrollo y convenio es la Asamblea Nacio· 
nal Constituyente, propusimos en el pri­
mer semestre de 1984 su convocatoria. Pe· 
ro los sectores dominantes fueron. como 
siempre, refractarios a las fórmulas que 
planteen soluciones de fond o. Uti lizaron 
todos los recursos maquiavé licos a su al­
cance para diluir la propuesta y frustrar 
nuestros anhelos para que fu ese incorpo­
rada como la principal exigencia para el 
logro de los acuerdos. E.ltos se r.rmaron el 
23 de agosto de 1984 sin el compromiso 
del Gobierno para realizar la iniciativa, pe· 
ro nuestro partido insistió para que su in­
molado vocero Oscar William Calvo, sus· 
tentara la vigencia histórica de una Asam­
blea Constituye nte, a lo largo del país. 
Aplazada la aceplación de nuestr. fórmula 
se reemplaza el rumbo de la tendencia de· 
mocratizadora por la implantación de la 
llamada guerra sucia, dirigida contra toda 
personalidad y movimiento democrático. 
La larga lista de víctimas es insondable, 
pero la bala homicida. prel ia garantía de 
su impunidad y con fallido intento de si­
lenciar el fervor democrático del pueblo, 
se dirige a los más brillantes expositores de 
una salida política al conOicto; nos referi· 
mos a los precursores de este irreemplaza· 
ble momen to histÓriCO: Ca rlos Toledo Pla­
ta , Bernardo Franco, Ernesto Rojas, Al· 
fonso Reyes Echandía y los once magist ra· 
dos que lo Jcompañaban en su quehacer 
jurídico,Jaime Pardo Leal , Bernardo Jara­
mi llo, Cario, Pizarro, Héctor Abad Gó­
mezo Luis Felipe Vélez, José Antequera , 
Ramón Emilio Arcila , Beatriz Monsalve, 
Luis Carlos Galán y otros insignes compa­
triotas, defensores de los derechos huma· 
nos como es el caso de la Oagrante y tortu­
rante desapari Ión deljurista Alirio Pedra­
za que prolonga por más de ocho meses la 
incertidumbre de una familia entera y de 
la sociedad . 

La constante del magnicidio en Colombia , ini­
ciada con el comunero Galán en el siglo XVIII 
continuada con el Crimen de Berruecos en el 
siglo XIX, se prolonga en éste, de espaldas a la 
civilización, con la muerte de Uribe Uribe y 
Gaitán . Pero la opinión pública colombiana ini­
cia un enjuiciamiento a las consecuencias des­
lructivas de la raZÓn de la fuerza, estrategia 
militar que socava la precaria semilla diseñado­
ra de un E.ltado de Derecho, con el Holocausto 
a la justicia, en esa f«ha divisora d( la histOria 
de Colombia aún no evaluada con responsabili­
dad, tanto en sus causas como en sus conse-
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cuencias. La parafernalia del poder desplega­
da el 6 y el 7 de noviembre de 1985, demo'trÓ 
la falta de identidad de nuestra sociedad con el 
régJ men político, po"lue urgía de inmediato 
un aCto de reOexión humaniuna y nose dio. El 
terror que se apodera del pueblo, le abre bre­
chas al genocidio de campesinos, jóvenes, 
mujeres, in telectuales y políticos comprometi­
dos con el cambio. Culmina l. década dd 90 
con el espectro del magOlCldlo y en un acto de 
comprensión, urgente y necesa rio, aunque taro 
dio. el sector eSludidntll retoma la iniciativa de 
la convocatoria a un consenso. por el pacto 
social. 

Como la única instancia expedita para este 
objetivo es la Asamblea Constituyente. nuestro 
partido y el EPL no podrian ser Indiferentes a 
un proyecto que consultaba el senUr de las 
mayorlas marginadas. Nuestra presenCIa en es­
le foro tiene estas raíces históricas, pero como 
nuestra consigna es: No ViVIT pard los recuero 
dos, Sino realizar sueños de Esperanza, Paz y 
Libertad, esperamos que los de legatarios nos 
acompañen mmuto a mmuto y hombro a hom­
bro en nuestra misión Civilizadora del conOicto, 
para lo cual proponemos una nueva Consti lu, 
ción que sea el norte programático constructor 
de un Es(¡¡do de Derecho. La fundamentación 
teórica. doctrinarla y juridlla, es la siguiente: 

Fundamentación filosófieo-juridica 

Enseña la teoría constitucional que la base ma· 
terial de la sociedad debe se r tenida en cucnla 
para la arquitectura del nuevo estilo de poder. 
por ello los nue\os estados democrallcos reco­
nocen tres instancias en el proceso polhico. ia 
primera. económica; la segunda, socia l, ~ l. 
tercera. política. El requisito al Interior de éstas 
par. lograr la legiti midad de un Estado, es Id 
marcha democrática en cada una de ellas. al 
mi 010 tiempo y en el mismo e pacio. es deor. 
que con r.guren una unidad dialéctica. Para el 
logro de este objetivo se diseña desde Rou"e.u 
a inicios del Siglo XVII I la Teoría del Contrato 
Social entendiendo por tal la suma de aquel 
conju nto de voluntddes. engendradoras de esa 
voluntad general para onentar el modo en que 
debe forma rse un Estado Posteriormente, el 
abate ieyes desarro lla la teoría del Poder 
Constituyente. la cual perman«e agigantada 
como referenle malenal para la solUCiÓn pací­
r.ca de la crisis por el Estado de Bienestar. 

Por ello, en la Instancia económica ha sido muy 
cuidadosa la cultu ra jurídica en el trato a la 
propiedad privada. Sobre su concepción juma· 
turalista o positivista se enriqutció la r.losofia 
hasta que con la aparición de las Cartas de 
Derechos Humanos se le da una función social. 
Esas pretensiones las recoge el orden legislati­
vo y en el caso colombiano la l(y 16 de 1972. 
refrendando el Pacto de San Jost de Costa Rica 
en su artícu lo 21 numeral tercero, consagró 
este mandato que debe ser norte para la nu .. a 
carta: 

"'Tanto la usura como cualquier Olr¡ forma de (l­
plolaoón del hombre por ti hombre dtbtn 5('r 
prohlblda.s por la ley ,. 

Estimamos que la tarea emprendida como 
constituyentes no debe des\larse haoa formu-
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laciones jurfdicas abstractas, sino más bien a 
revitalizar aquellas normas que en este proceso 
deben recuperar la eficacia, para que quienes 
tienen los deberes económicos, les cumplan a 
quienes la ley les ha otorgado unos derechos 
esenciales para la dignidad y la convivencia 
humanas. Consecuentes con esta inquietud 
creemos que debemos disponernos con volun­
tad democrática a redactar claramente la nor­
matividad que habilite por la vla padfica la 
reestructuración de la propiedad de la tierra 
urbana y rural, el crMito, los impuestos, los 
salarios y los servicios públicos. Insistimos en 
este análisis para Uamar la atención sobre la 
importancia, no sólo de conservar en la Nueva 
Carta la Función Social de la Propiedad, sino 
ser muy expllcitos en la consagración de aque­
Uas normas que definan un modelo de Planea­
ción Económica, limpio de las interferencias de 
los acreedores transnacionales y multinaciona­
les. Por eUo miramos con simpada y con deseo 
emula torio la Declaración de los Pueblos de 
Argel que en su numeral 26 dispone: 

"Lu arps finanorras exlerioTeI que han llegado a 
ser txctSivas t" in50porubles pan. los pueblos dcj¡n 
de ser exigibles. 'o 

Si de diseñar un Estado democrático se trata, 
no podemos desestimar en esta reconstrucción 
la problemática de la deuda externa; por ello, 
al lado de las disposiciones normativas debe 
haber disposiciones transitorias que ordenen la 
celebración de un censo económico, que con 
base en las necesidades reales de la marginali­
dad social se destine la partida económica sufi­
ciente para su asistencia y se decrete una mora 
en el pago de la deuda externa dirigida a este 
propósito. 

La democracia social hay que entenderla como 
la satisfacción de las elementales necesidades 
del hombre: salud, vivienda, educación, ali· 
mento, vestido, trabajo y recreación. Si esta 
corporación supralegislativa se circunscribe a 
la minuciosa y prolija relación de derechos so­
ciales, sin consultar el grado de descomposi­
ción social que aOige a nuestro pueblo, seremos 
cómplices del desvanecimiento de otra oportu­
nidad histórica. Por ello es imperioso el sanea­
miento de la economla, para lo cual hacemos 
un llamado' de urgencia a la Comisión Económi· 
ca para que recoja los estudios sobre la culpa 
de la deuda externa en el grado de miseria 
absoluta en que se encuentra un alto porcen­
taje de la población. 

T.orfa del Poder Constituyente 

Respecto a la democracia polltica, de nada sirve 
modernizar instituciones desprestigiadas por 
la corrupción, sin depositar la soberanla del 
proceso polltico democrático en la sociedad ci­
vil, tal como lo enseña la Teorfa del Poder 
Constituyente. El carácter soberano del pueblo 
ya es en Colombia norma supralegal y sólo 
basta recurrir al mandato del articulo 21 nu­
meral tercero de la Declaración de las Naciones 
Unidas de 1948, que prescribe: 

"La volunl.1d del pueblo es la ooJ( de la autoridad 
del poder publico: 

Este postulado universal fue vertido a nuestro 
ordenamiento por la Ley 74 de 1968. 
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Significamos con esta reseña que la t.orfa del 
poder constituyente en Colombia es un manda­
to juridico y para su vigencia y eficacia debe­
mos empeñarnos en emancipar al Constituyen­
te del condicionamiento externo que le impide 
actuar como poder normalizador de la crisis. 
Esto preocupa a constitucionalistas de la sol­
vencia intelectual del doctor Luis Carlos Sáchi­
ca, quien se expresa asl: 

"¿Pero cómo hablar del Constituytntc como un ~ 
der pleno. autónomo, en pueblos dependientes. 
colonizados cultural, polluca y económicamente? 
Un pueblo sólo tiene apicidad efectiva para auto­
gobtmarsc ~IO cs, su poder consútuyente, el de 
que su vida sólo sea detennin¡da por él mismo, por 
su obrar 5Obrt: 51 mismo- cuando rompe b. dt:pen­
denm y t:s influido úniamente por los necesarios 
luos dt: interdependencj,¡ en reciprocidad iguali­
~ria. 

"La incondicionalidad del poder constituyt:ntt: ~ 
prtdia, pues, tanto respecto dt: limiuciones intt:r­
nas como de las extt:riores. Un pueblo integrado a 
un sinema etonómico regido hegt:m6n.icamentt: 
por una 5uperpott:ncia.~ya producción dt:~ndt: 
de c:apit2l, tecnología y materias primas mt:tropoli­
tanu-, tit:nt: un podt:r fragment2rio sobre su sut:r­
tt:. No es ~ñor y duei'lo, no puede constituirse ni 
mantt:nt:r la constitución como lo quiera. 

"1)(: donde, sin un proyecto de desarrollocapita.lista 
aUlosostt:nido, indept:ndit:nte, o sin un moclt:lo 
propio dt: otra forma dt: dt:sarrollo, la posibilidad 
dt: un pueblo para ser lo qut: es, resulta teórica, 
lanto como la prt:sente capacidad constituyente in­
nata dt: las naciones que todav{a no son wn." 

Como se desprende de este postulado un con­
cepto de soberania, estima nuestra organiza­
ción que otro de los cond icionamientos exter­
nos es la extradición. Siendo éste un recurso de 
fuerza y por ende criminógeno, proponemos 
una precisa y clara normativizaci6n de su 
prohibición. Al respecto, la sustentación jurídi. 
ca de los doctores Juan Gómez y Hernando 
Londoño Jiménez es suficiente para que deci­
damos este fenómeno con fervor humanista. 

Consecuentes con esta filosofla del derecho 
constitucional pretendemos que la nueva Carta 
contenga claros y efectivos dispositivos, para 
que el sustrato material del Estado de Derecho 
funcione al mismo tiempo, en la búsqueda de la 
libertad, que es el objetivo de la democracia 
politica; de la fraternidad que es el objetivo de 
la democracia social; y de la igualdad que es el 
objetivo de la democracia económica. Por ello 
la inspiración de Abraham Lincoln de: "gobier­
no del pueblo, por el pueblo y para el pueblo" 
uene sus rafces históricas en la mosofla de la 
Revolución Francesa. 

La técnica constitucional que confiamos y aspi­
ramos a que los juristas aqui presentes desarro­
llen a plenitud, la entendemos a partir de los 
postulados teóricos y doctrinarios del derecho. 
Cr .. mos válida la teorla monista del jurista 
Hans Kelsen , quien defiende la primada de la 
Norma Internacional sobre la Norma Nacio­
nal. En este orden interno rescata la primada 
de la Norma Constitucional. Pero hay un análi­
sis del teórico y doctrinante que debe ilustrar­
nos para el cumplimiento de nuestra responsa­
bilidad, nos referimos a los dos momentos 
consutucionales que el jurista drsarrolla: 

Sibaclo 15 de abril de 1111 

El primero lo denomina el momento l6t!ia>­
jurldico del quehacer constitucional, enten­
diéndolo como aquel supuesto unitario que 
por emerger del contrato social ha de ser el 
fundamento del Estado, reconociendo como 
tal el orden jurldico. Esta enseñanza de alto 
contenido constitucional y mosófico la hemos 
insertado en nuestros propósitos porque el ju­
rista en comento, estima que la validez yefica­
cia de la Constitución en sentido jurfdico positi­
vo dependen en gran medida de la consistencia 
de ese primer momento, el cual logra en la 
medida en que su objetivo sea la justicia. Y de 
esta virtud dice : "Se encuentra en aquel orden 
social bajo cuya protección puede progresar la 
búsqueda de la verdad. Y justicia, en definitiva, 
es la de la libertad, la de la paz, la justicia de la 
democracia, la justicia de la tolerancia". Este 
presupuesto es el momento hipou!tico del cual 
cree el teórico vienés depende la eficacia de la 
Constitución en sentido jurfdico-positivo, co­
mo secundario momento constitucional. 

Con estas inquietudes proponemos se le dé 
prioridad al cumplimiento del pacto social, es 
decir, se consolide la base real de un consutu­
cionalismo efectivo, aspiración que sólo se lo­
gra si los factores reales de poder tradicionales 
están dispuestos al cumplimiento de sus debe­
res, para que los factores desplazados sientan 
satisfechos sus derechos y logremos así la legiti­
midad del nuevo programa politico. 

Reflexiones sob", la 
Rama Jurisdiccional 

En la construcción normativa proponemos se 
tenga en cuenta la preocu pació n de nuestra 
Corte Suprema de Justicia , para que se prescri. 
ban claramente los lineamientos efectivos al 
logro de la total independencia y autonomia de 
la rama judicial. En carta enviada por nuestro 
máximo Tribunal a esta entidad, se expresaban 
serios criterios que no podemos desestimar, 
por eso en esta motivación de nuestra propurs­
ta pretendemos la derogatoria del artículo 148 
de la Constitución vigente. Esta norma ha per­
mitido no s610 la politizaci6n de la actividad 
jurisdiccional sino que su independencia ha 
entorpecido la estructuración de un orden jurf­
dico armonioso. Gracias a este mandato, d eje­
cuuvo ha podido permeabilizar la Corte Supre­
ma de Justicia para expedir impunemente de­
cretos improvisados al contar con la garantía 
de exequibilidad. Ese nocivo apareamiento en­
tre dos poderes no puede continuar, ante la 
emergencia que padecemos se exige una solu­
ción pronta y radical, porque esta comunidad 
legislativa debe también sanear los órganos del 
poder que no se han gestado democráticamen­
te. Ese perfeccionamiento debe buscar emanci­
par la Rama Judicial de cualquier otra rama dd 
poder, la decisión más acorde con las urgencias 
del momento es la de colocar como máxima 
jerarqula constitucional a un Consejo ~uperior 
de la Judicatura, el mismo que en su compost­
ción original debe surgir de esta Asamblea c<r 
mo fruto de una transparente elección, para 
que esa independencia orgánica le permita,.d­
ministrar la carrera judicial, el régimen diSCI­
plinario y el presupuesto de gastoS e inve.nio­
nes. De la carrera judicial que este orgamsmo 
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Sibado 15 d. abril d. 1991 

d .... rroUará y vigilará surge una Corte de Jus­
ticia con su respectiva Sala de Casación y otra 
de Asuntos Constitucionales. 
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1. Exclusión total del ejecuúvo en su elección, 
nombramiento y funcionamiento, 

2. Reconocida sindéresis en sus funcionarios. 

Respeto a las garantlas procesales y a los 
derechos individuales, como son funda­
mentalmente la presunción de inocencia, la 
publicidad de la prueba, el derecho de de­
fensa y la libertad individual. 

Un órgano supremo con tales funciones debe 
entonces ser nombrado en su primera vez por 3. 
esta Asamblea, como representante directo del 
poder consútuyente primario conserva la sobe­
ranla para consútuir las ramas del poder. Esta 
corporación tiene que estar a la altura de las 
exigencias de la crisis, aprovechando la repre­
sentatividad que hay en eUa del pals nacional y Para el control fiscal económico proponemos la 

conformación de una Corte de Cuentas elegida 
por el Congreso de l. República previa postu­
lación del Consejo Superior de la Judicatura. 

el pais polfúco, confiamos en que los dictados 
de la razón de cada una de las fuerzas aqul 
presentes, iluminarán un Organo Superior de 
la Judicatura con providad moral y solvencia 
jurldica. 

Nos inspira esta propuesta las inquietudes del 
Libertador Simón Bollvar, quien en 1826 sus­
tentó su proyecto constitucional y plasmó asl su 
concepción del poder judicial: 

"El poder judicial que propongo goza de 5U inde-­
pendencia absoluta: C' r¡ ni nguna parle lienen tinta. 
El pueblo presenta los ca ndidatos, y el legislador 
~oge los individuos que han de componer 105 

tribunales. Si el poder judiciaJ no emana de eS( 
origen. es imposiblcqut conserve con toda su pure­
za La sa.lvaguardia de los derechos individualt1. Es­
tos der«hos. legubdores, 50n 10$ que connitu ycn 
la libertad, l. igualdad, la '<gundad. lod" 1" g>­
rantfas del orden social." 

Consolidamos la razón constitucional que nos 
inspira en este rescate de la jusúcia, con lo 
expuesto por nuestra Corte en la sentencia de 
exequibilidad parcial del Decreto 1926 de 
1990. Como guardiana y celosa protagonista 
de la paz, dijo: 

"Cuando la Nación, en ejercicio de su poder sobrr.;¡­
no e inalienable, decide pronunciar sobre el estalu­
to connitucional que habrá de regir 5U5 destinos. no 
ená ni puede estar sometida a la normatividad jurl. 
dicaqu~ an t«~e a!u decisión. El actocon.slituyen. 
le primario es en Lal !tnlido. la expr('!ión d(' la 
mbima voluntad polltica. cuyo ~mbilo de acción 
por su mi!ma natur .. l(' léI eKapa a cualquier delimi· 
tación estab/('cida por ti orden juridico an tenor. Y. 
por ende. se sustn.e tambi~n a todo lipo de juicio 
que pretenda compan.rlo con 105 preceptos de ese 
orden," 

Por UD auténtico sistema acusatorio 

La independencia dela acúvidad jurisdiccional 
del Estado, exige la colaboración armoniosa de 
otra rama del poder público en la cual debemos 
ser igualmente celosos en su configuración, y 
eUa es, el Ministerio Público. El origen de su 
cabeza visible debe ser popular, por eUo acep­
tamos la propuesta de los colega.! delegatarios 
de la Alianza Democráúca ya que esú acorde 
con el consútucionalismo moderno y con la 
urgencia de un procurador imparcial, autóno­
mo e independiente, escogido por sufragio 
universal. Su legiúmidad permite que de ~I 
deriven el control fiscal polftico del Estado y el 
control ftscal económico. El primero será el 
defensor de los derechos humanos encargado 
de purifICar .1 procedimiento penal, para des­
lindar toda ~ndencia inquisiúva en el sistema 
colombiano y rescatar un aut~núco sistema 
acu ... torio, respetando sus requisitos que son: 

Como legisladores para un futuro premisorio 
Uama mos la atención a revisar del pa.!ado lo 
que oscurece nuestro panorama de paz. En 
estecJamor invocamos un profundo sen limien· 
to patriótico en el proceso constitucional que 
pesa sobre nuestras conciencias. Para el logro 
de este propósito rendimos un homenaje a la 
memoria del sacrificado presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, doctor Alfonso Reyes 
Echandla , quien en antológica conferencia 
pronunciada en Europa meses antes de su 
muerte nos dejó este mensaje : 

"-La trorta de b stguridad nacional e5 un mecanis· 
mo pollticcrmilitar auspiciado por 105 Esl.3dos Unjo 
dos de Norteamtrica p¡ra ti m3ntenimientl.> de 
gobiernos '(uertes en 105 pal.sts de América Latina. 
con ti fin de evitar la consolidación de sistemas 
democrilicos reales: 

- Hay nectsidid de cr~ar y forta lecer en la concien· 
cia ciudadana de nuestros pal.sts la convicción de 
que tajes meunismos institucionales son viobtorios 
de nuestras soberanias y retardan ti nece!.ario pro­
ceso d~ liberación de la dependencia económico­
polhica en que se nos mantiene, y 

-La autodeterminación de los pueblos. la existencia 
de una democracia real, el funCionamiento d(' una 
justicia jurisdiccional y respttuo!.a de las garandas 
propias del debido proceso y ti rompimiento de los 
destqui librios socioeconómicos que nos golpean, 
son metas por las que debemos luchar sin limitaCiO­
nes front('riza5, para ofr«er a nuestros hijos un 
mundo Sin explotadores ni explotados. Sin amos ni 
va!.allos, sin opulelH~ ni mendigos, un mundo de 
libertad con igualdad de oportunidades y armonicr 
sa convlvencta 

Sólo asl se entiende el por qué de su clamor la 
tarde del 6 de noviembre: 

WQue cest el fu ego y que st Inlde el diálogo." 

No miremos de soslayo la justicia, ni con indife­
rencia ni mucho menos con desdén , la proyec­
ción humanlstica sobre este valor surge desde 
siglos atrás de la humanidad, un cultor de eUa 
cuya enseñanza a los hombres de Estado nunca 
perecerá es el fil ósofo helénico Aristóteles 
quien dejó este legado: 

"u justicia e5 el eltmenlo y condición de b socie­
dad civil. pUt3 el der«ho es norma de la conviven­
cia civilizada y la pr1CtK:a del mismo consiste en la 
delerminación de lo justO," 

Una propuesta por el 
Derecho a la Vida 

La tarea en la consolidación de este objeúvo la 
hemos olvidado todos los estamentos sociales y 
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estatales, no consultamos los avances de la cul­
tura y de las necesidades de los marginado, ni 
el gobierno ni la oposición, ni el burócrata ni el 
juez, ni la guerrilla ni el ejército, nt el sindicalis­
mo ni la Iglesia . 

La barbarie generalizada que como la espada 
de Damocles amenaza todos los estamentos so­
ciales. precipita la crisis no sólo con la pérdida 
del respeto a la vida, sino con el dIsfrute de 
quitarla. El crimen colecltvo que se instrumen­
ta en MedeUln . por ejemplo. en donde menos 
de un año, se han comeltdo 15 masacres, co­
brando como v!ctima.! a adolescentes de todos 
los estratos y a numerosos miembros de las 
Fuerzas Armadas. Uene que Uamarnos a la re­
flexión para impedir que continúe el genocidIO 
y queden en la impunidad sus gestores; SIendo 
conscientes de la emergencia, proponemos que 
el cuerpo constitucional que se apruebe se mi­
cie con el titulo prOteclOr de la vida . El prece­
dente constitucional que nos motivó 'a esta pro­
puesta es la Consútución de Tunja, de 1811 , 
que en su arúculo l' consagró el derecho a la 
vida. 

Las fórmula.! transitorias deben dirigirse a or­
denar la inmediata investigación de las masa­
cres y magnicidios, de acuerdo con los postula­
dos del Derecho Internacional , que ordenan 
que cuando el Estado es impotente para el 
cumplimiento de ese sagrado deber, debe acu­
dir la ciudadanla a los Tribunales Internacio­
nales de Justicia para evitar la impunidad. 

Es hora de una introspección espiritual y ten­
dremos que endilgamos como cómplices y au­
tores del Estado de barbarie que nos golpea. La 
violencia ha cobrado vlctimas de todos los esta­
mentos, humildes campesinos, anónimos sol­
dados, aguerridos guardianes de vidas ajenas. 
guerriUeros, policlas, niños y ancianos. han 
muerto los unos defendiendo una democracia 
que no entienden y los otros buscando la que 
no Uega, recorramos el camino codo a codo por 
una democracia real. El país ha cambiado sus­
tancialmente ; más del 70% de la población vive 
en la ciudad. nuestra estadlstica era distinta 
ha.!ta hace treinta años cuando ese porcen¡¡¡je 
era de población rural. La violencia en cual­
quiera de sus formas se ha deslegitimado. por 
eUo aspiramos a una acúvidad política amplia y 
de participación masiva como antesala a la 
construcción del ideal del Estado de Derecho, 
asl luchamos por una democracia sin escolta. 
Como fuerza de cambio. nuestras siglas EPL 
eSún nutrida.! para este nuevo periodo históri­
co de esperanza, paz y libertad. 

Intervención del Delegatario Carlos Lemos 
Simmonds ante la Asamblea Nacional Consú­
tuyente: 

Hoy el Estado no s610 interviene 
sino que despoja 

CARLOS U.MOS SIMMONOS 

-Señor Presidente, señores y señoras Consú­
tuyentes: 

Hace 55 años, a.!imilando y aplicando con ido­
neidad la mosofla pública elaborada por el 
pragmaúsmo de los demócratas noneamerica-
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nos en los dlas de la Gran ~p .. sión,los consti­
tuyent .. de 1936 remediaron la catástrofe del 
desempleo y de la falta de producción, por el 
sistema de convertir al Estado en un gran em­
presario que creaba riqueza, generaba puestos 
de trabajo, financiaba a los industriosos, evita­
ba la concentración del excedente que resulta­
ba de esa actividad fenomenal redistribuyén­
dolo a través de las inversion .. y del impuesto 
(que entonces tenlan como destinatarios a los 
ciudadanos y no a los burócratas) y, finalmen­
te, coo el respaldo de la acción sindical, les 
ofrecla a todos los estratos de la población una 
respuesta apropiada y sobre todo auténtica­
mente democrática al anhelo de seguridad eco­
nómica y de libertad individual que ni el man­
chesterianismo ni el marxismo hablan logrado 
garantizar. 

Hoy el Estado se ha convertido en otra cosa. Y 
ya no es protagonista ni testigo sino parásito y 
un malversador contumaz. No es un remedio 
sino otro foco de la alteración general. No se 
identifica con el interés público sino con el inte­
rés personal de quienes viven de él, lo inflan 
desmesuradamente o sea transforman en sus 
cómplices, a través de los subsidios a la incom­
petencia, para entrar a saco en el tesoro públi­
co, siempre a nombre del bienestar nacional. 
Como el déficit lo demuestra, el Estado no sólo 
se devora todos los recursos que los contri­
buyentes ponen a su disposición sino que, tras 
apropiárselos, exige más y quienes lo sostienen 
siguen en deuda con su voracidad. El concepto 
de servicio público se ha trastornado. Antes, el 
Estado estaba al servicio del público. Hoy el 
público esl.1 al servicio del Estado. 

En nuestros dlas, el Estado no cumple con las 
funciones esenciales que le asignaron los cons­
tituyentes del 36, las de contribuir a la genera­
ción de riqueza y redistribuirla, porque no sólo 
no genera riqueza sino que evita que otros la 
produzcan. Como deda alguien, la economla, 
hoy, exhala trabajadores productivos e inhala 
burócratas. Esos burócratas justifican su utili­
dad por el conocido sistema de interferirlo to­
do de liberadamente para, después de muchos 
trámites carísimos y enojosos, desenredar el 
nudo que ellos mismos han creado y demos­
trar asl su necesidad . 

Entre nosotros, el principio de la intervención 
del Estado en la economla, obra de la primera 
república liberal, se desvirtuó y hemos pasado 
de la figura del Estado interventor a la del 
Estado entremetido. La idea de subordinar los 
intereses privados a los públicos para garanti­
zar la equidad y redistribuir la riqueza, acabó 
en una disparatada competencia de la actividad 
pública a la actividad privada que ha produci­
do un Estado que trata de hacerlo todo, pero 
que todo lo hace mal. En efecto el Estado es hoy 
en Colombia deporti ta, cantinero, artista, ban­
quero, educador, ingeniero, médico, patrono, 
industrial, latifundista, urbanizador, comer­
ciante, agiotista, minero, empresario, penodis­
ta, publicista, transportador, productor de cine 
y de televisión y desde luego ladrón y hasta 
mendigo. Pero lo que ya no es, porque el resto 
de sus actividades no le dejan liempo ni recur­
sos para serlo, es Estado a secas. Es decir, ga-
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rante del orden, de la armonla social, de Ji 
seguridad de todos y de la verdadera paz. 

Hoy el ciudadano se encuentra al Estado -<on­
vertido en estorbo- por todas partes. Hacia 
donde quiera que mire, alll hay un burócrata, 
un trámite, un impuesto, un sello, una estampi­
lla, una prohibición, una descortesla y, por su­
puesto, una coima y una mordida. Pero cuando 
ese ciudadano requiere la presencia del Estado 
para que lo defienda de un atraco, de un se­
cuestro, de un asesinato o de una explosión, 
entonces el Estado no aparece porque anda 
muy ocupado en otro menester. El Estado 
siempre esl.1 presente para ponerle toda clase 
de obsl.1culos a quien quiere trabajar y progre­
sar. Pero generalmente llega tarde cuando a 
ese ciudadano lo van a atropellar. 

Todo esto ha conducido a una trágica inver­
sión de valores. Como el Estado se ha dedicado 
a hacer lo que pueden y deben hacer los particu­
lares, éstos esl.1n haciendo lo que debe hacer 
el Estado. Por eso hoy en Colombia son los 
particulares los que administran justicia por 
cuenta propia, tienen policla y hasta ejércitos 
privados y mandan y deciden como si fueran la 
autoridad. Otro criterio, el de que los Estados 
nunca pueden quebrar, alienta aún más la 
irresponsabilidad. Es lo que a lo largo de tantos 
años hemos visto en Colombia. El Gobierno 
gasta a manos llenas en lo extravagante o en lo 
suntuario o cede ante el paro, la violencia o el 
escándalo que manipulan, hábilmente, todos 
los grupos de presión -{!esde los sindicatos y 
los industriales hasta los delincuentti- porque, 
en último caso, ahl esl.1 el recurso de la emisión 
para cubrir los gastos y dejar satisfechos a quie­
nes lo amenazan o a quienes lo aclaman. Claro 
que la que siempre sale perdiendo es la comu­
nidad . Pero aquello de que el Estado nunca 
puede quebrar y de que por ello tenemos, 
siem pre que acudir a salvarlo en nombre del 
supremo interés nacional, se ha convertido en 
un aliciente para la irresponsabilidad. Y en un 
fenómeno que nos induce finalmente , a pre­
guntamos, hasta qué punto es cierto eso de que 
el Estado encarne el "supremo interés nacio­
nal" y, sobre todo, qué papel jugamos nOSOlros, 
los colombianos comunes y corrientes, dentro 
de ese concepto tan intimidante y tan solemne. 

Porque lo que nos revelan la deficiencia de los 
servicios públicos, la pobreza generalizada, el 
desempleo, la incertidumbre y la enfermedad 
es que el "supremo interés nacional" nada tiene 
que ver con quienes esl.1n en situación de .. -
trema necesidad y que no engloba, por lo tanto, 
sino a una parte, la más reducida , de la pobla­
ción : la que vive del Estado o la que tiene el 
poder suficiente para lograr que sus mecanis­
mos obren en su favor. Ni que decir que con un 
Estado concebido asl, como el defensor ex­
cluyente de sus propios intereses y aun de su 
abusivo derecho a multip licarlos mientras mira 
con Indiferencia los de todo, los demás, no 
puede estar de acuerdo el pals. Y no lo esl.1. A 
principios del mes de octubre del año pasado, 
en una encuesta realizada por dos de los más 
importantes medios de comunicación del pals, 
el 66% de los colombianos interrogados se 
mostró de acuerdo con la privatización de algu­
nas de las principales empr .. as del Estado, y 

~1'deollrildel.1 

'~Io el 34% consideró que las cosas deben Ir­
guir como van. Sondeos como esos, y el modes­
to "revolcón" en ~ economla producido por ~ 
actual administración, han anticipado un deba­
te que los partidos pollticos hablan eludido pe_ 
ro que ahora se tendrá que hacer precisamen~ 
aqul. Ese debate riene que ver con la wse de 
Estado que necesita el pals, cuando es eviden~ 
que ha hecho crisis el modelo que hemos segui­
do hasta hoy. Quienes hemos formado pane 
del gobierno alguna vez, sabemos que esa crisis 
es de fondo, estructural. Y que desde ~ propia 
administración ya no se puede remediar. Por 
eso hay que solucionar~ en la Constitución. 

Esa crisis se manifi .. ta sobre todo en los servi­
cios públicos y en la manera como el Estado los 
presta que es pésima, que .. confIScatoria y que 
ha estimulado en todas part .. las corrupción. 

En efecto, cuando se conoce lo que, tan desca­
radamente, ha ocurrido en las empresas públi­
cas de Barranquilla, de Sincelejo, de Montería, 
en Puertos de Colombia, en los Ferrocarriles, 
en las Aduanas, en las licoreras, en las loterías y 
en los servicios de salud de casi todos los depar­
tamemos, en el sector eléctrico, en centenares 
de municipios y hasta en entidades que fueron 
creadas para aliviar el dolor, como las Cajas de 
Previsión y el Seguro Social, es preciso conve­
nir en que estamos pasando de la figura del 
Estado providente a la del Estado ladrón. 

Hasta hace poco el Estado preocupaba porque 
se habla vuelto inmenso, costoso, incompe~nte 
y fisgón . Hoy esa desazón ha sido reemplazada 
por otra mayor. El Estado no es, simplemente, 
irresponsable y haragán. Interferido por un 
sector de la clase polltica que decidió convertir 
la cosa pública en cosa propia, se ha vuelto un 
salteador. No usa el impuesto para redistribuir 
la riqueza. Lo utiliza para concentrarla en las 
manos de quienes, con su complicidad, resol­
vieron hacer de la polltica una actividad para 
medrar. 

Hoyel Estado no sólo interViene sino que des­
poja. Las tarifas de los servicios se han transfor­
mado en una modalidad inclemente de la con­
fiscación . Cada vez son más altas porque el 
desorden es cada vez mayor. En realidad, en 
Colombia hace mucho se privatizaron los servi­
cios públicos o, al menos, su rendimiento. Con 
su producido, se ha hecho rico más de un p.uticu­
lar. Las empresas públicas fueron converti­
das por unos cuantos individuos deshonestos 
en su feudo perso,lal. Aqullo único que se ha 
nacionalizado, es la inmoralidad. 

Pero la mala fe va más allá. Cuando el Estado se 
deja robar, apela al populismo y resuelve el 
problema del déficit en las empresas de servi­
cio público inventándose figuras demagógicas 
como la estrati fi cación. Para encubrir la incom­
petencia y disimular la malversación, se desata 
la lucha de clases desde la administración. En 
vez de cuidar de los fondos públicos, las empre­
sas tratan de provocar un enfrentamiento arti­
ficial entre pobres y ricos y las clases medias 
acaban asumiendo los costos de la improviden­
cia estatal. Las tarifas se convierten asl en un 
desconsiderado impuesto al éxito y al esfueno 
personal. 
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[so se tiene que acabar. El Estado no puede 
seguir maltratando a las clases medias, ni a 
ninguna otra, para compensar los costos de la 
ineptitud, ni darle a la ejemplar capacidad de 
los colombianos para ascender en la escala eco­
nómica, mejorar, progresar e impulsar el desa­
rrollo del pals, el canicter de una conspiración 
clasista, de un acto indebido o de un delito 
contra la sociedad. Propondré que la discrimi­
nación arbitraria en materia de tarifas de los 
servicios públicos quede prohibida en la Cons­
titución y que se elimine el sistema antitécnico y 
demagógico de la localización de los predios, 
como criterio para r~ar el valor que debe pagar 
por los servicios el consumidor. Pero además, 
pondré a la consideración de ustedes un 
proyecto de reforma a la Constitución que con­
temple la participación efecti va de los usuarios 
en la rüación de las tarifas de losservicios públi­
cos y en la orientación de las empresas estatales 
o privadas que los presten. AsI como hay que 
recuperar el casi milenario principio de que 
"no hay impuesto sin representación" es preci­
so instaurar el moderno de que tampoco debe 
haber tarifas sin intervención de la comunidad. 
No tiene lógica que las entidades financieras 
internacionales tengan injerencia en la r~ación 
de las tarifas de los servicios públicos y hasta en 
su administración , y que en cambio los usua­
rios, que son los que sufragan todos sus gastos, 
no tengan derecho a saber cuál es el monto de 
esos gastos ni su razón. Que los ciudadanos 
estén vigilantes y actuantes ahl en donde se 
toman las decisiones que verdaderamente los 
afectan, es lo que hace a la democracia partici­
pativ •. Lo demás, formar parte de foros ruido­
sos pero inanes, es simplemente, la democracia 
ornamental. 

Contra lo que generalmente se cree, el Estado 
tampoco asegura las libertades individuales y 
antes por el contrario las amenaza. De un tiem­
po hacia acá el viejo confiable constitucionalis­
mo liberal se ha convertido en un constitucio­
nalismo estatista que obra en función de aplas­
tar bajo sus regulaciones y su papeleo la auto­
nomla y la independencia de los asociados, cla­
ro está que argumentando que con ello sólo 
pretende favorecerlos . Un aUlOr que conven­
drlaempelar a estudiar seriamente en nuestras 
universidades, Friedrich von Hayek, observa al 
comienzo de su obra más lograda, "Derecho, 
legislación y libertad", cómo el concepto de 
"consti tucionalismo", entendido como el go­
bierno contenido dentro de unos limites, ha 
desaparecido casi completamente, para dar pa­
so a un crecimiento tan desmesurado de las 
potestades gubernamentales, que ya el término 
mismo de Constitución sale sobrando. "¿Qué 
función -se pregunta- cumple la Constitución 
cuando hace posible la omnipotencia del go­
bierno?". Ese mismo interrogante nos lo debe­
riamos formular los colombianos, y sobre todo 
los constituyentes, ante lo que ahora mismo 
estamos presenciando. 

Sin tener en cuenta experiencias pasadas, muy 
amargas, y dando muestras de un inexplicable 
desconocimiento de la naturaleza humana, los 
constitucionalistas y los constituyentes colom­
bianos se dedicaron a acrecentar hasta extre­
mos que iban ya más allá de lo razonable las 
atribuciones del gobierno y especificamente las 

GACETA CONSTITUCIONAL 

del Presidente de la República y la Rama Ejecu­
ti va del Poder Público y acabaron por destruir 
el equilibrio de los poderes, unas veces en nom­
bre de la eficiencia y otras en nombre de la 
equidad. Seguramente partlan de la presun­
ción, un tanto ingenua, de que siempre estarla 
al frente de cada oficina pública un ciudadano 
honrado, diligente y capaz sin prever, como 
hubiera sido lo lógico, que la democracia tam­
bién se equivoca. Y que en ocasiones no se elige 
ni se nombra al más equ ilibrado ni al mejor. 

En los últimos años, la institución peligrosa de 
la Presidencia Im perial ha estado al servicio de 
la demagogia, de la incoherencia y de la vacila­
ción. y el que ni el Congreso, ni losjueces, ni los 
partidos, ni las centrales obreras, ni los gre­
mios, ni los lamentos cotidianos de una socie­
dad agraviada y aterrorizada hayan logrado 
contener esta siniestramente jubilosa marcha 
de la Nación hacia el abismo indica que, al darle 
a laJefatura del Estado alca nces imperiales, los 
co lombianos incurrimos en un gravisimo 
error. Persuadidos, tal vel, de que nunca falla­
rlan nuestros cálculos y nuestra intuición para 
escoger, crelmos que siempre esta ríamos go­
bernados por hombres excepcionales y diseña­
mos una institución presidencial a la medida de 
su prudencia y su sabidurla. AsI creamos esta 
especie de "dictadura electiva" que en otras 
manos se ha convertido en una maldición. 

Pues bien. Para que algo semejante no vuelva a 
ocurrir , hay que desmontar la Presidencia Im­
perial. Hay que volver al sistema de controles y 
aun al del conflicto de poderes porque sólo ahl 
está la auténtica garantla de la libertad. Cuan­
do no se insti tucionaliza el conflicto, que es 
parte esencial de toda sociedad dinámica, y 
prevalece una sola voz. la libertad se esfuma y 
el antagonismo adquiere las características bár­
baras y sanguinarias con las que se manifiesta 
entre nosotros hoy. 

La separación entre las ramas del Poder Públi­
co. ha sido sustituida por una perniciosa confu­
sión . Ya no hay en Colombia reglas del juego 
claras porque cada uno de los poderes le usur­
pa sus facultades a los demás. Aqul el gobierno 
legisla y puede decretar impuestos, modificar 
los códigos, crear o eliminar delitos, alterar las 
penas y variar los procedimientos con la mayor 
tranquilidad ; aqul el Congreso puede gober­
nar y de hecho gobierna a través de las cuotas, 
de las recomendaciones y del principio dañino 
y hasta corruptor de la gobernabilidad y aqul la 
Corte puede legislar o gobernar indistintamen­
te a través de fallos polfticos que, sin embargo, 
nadie puede controvertir. Entre nosotros la in­
debida interferencia entre los poderes y aun su 
e trepitosa colisión es la regla y no la excep­
ción . 

Creo que ese desorden es la causa de que los 
colombianos nos hayamos quedado sin institu­
ciones confiables y de que no epamos qué ha­
cer ni hacia quién mirar cuando sobre nosotros 
se precipita la calamidad. Este es, en slntesis, 
un pals sin reglas. Y que ha sustituido la solidu 
de las leyes por la endeblez de la improvisación. 
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Propondré, por eso, que al Congreso se le limi­
te drásticamente la atribución de revestir al 
Presidente de la República de facultades ex­
traordinarias. Por esa vla, que no es otra cosa 
que un reprobable abandono de las responsa­
bilidades parlamentarias, nos llegó la Pre­
sidencia Imperial y se in ició la desinstllu­
cionalización del país. Del mismo modo, soli­
citaré respetuosamente a ustedes que se de­
terminen de la manera más precisa, minuciosa 
y puntual las circunstancias dentro de las cua­
les puede el Presidente de la República hacer 
uso de las facu ltadescontempladasen el articu­
lo 121 de la actual Consutución, norma de la 
cual tantas veces ha abusado el Ejecutivo para 
atropellar el estado de derecho e Instaur.r la 
dictadura so pretexto de la anormalidad. Pien­
so que idéntica cosa debe hacerse con las atn­
buciones contempladas en el anículo 122. 

Para reformar l. Constitución lo primero que 
se requiere es someter a l. critica y si es preciso 
rechazar, tesis que alguna vez fueron no'edo­
sas y aun revolucionariaS pero que hoy forman 
pane de ese catálogo de prinCipios que la ruti­
na congeló y que algunos, d .. pectivamente, y 
con razón , denominan: "La sabidurfa conven­
cional". De acuerdo con lo que esa sabidurla 
convencional enseña, la culpa de todo lo malo 
que ocurre en cualquier país. desde luego en el 
nuestro, la tienen el sistema, el establecimiento, 
la propia martirizada comunidad. Quienes ase­
sinan por lucro y a sangre fria , secuestran y 
extorsionan , no son, según esa teorla, respon­
sables de nada. Instrumentos ciegos de la fata­
lidad histórica, del conflicto de clases y de las 
aberraciones del capitalismo, no deben ser san­
cionados sino comprendidos y premiados tal 
Velo A.quien hay que casugar severamente y 
hasta condenar a la pena de muerte es a la 
sociedad. 

Como se sabe, esta explicación, se volvió una 
especie de verdad revelada que sin embargo, 
hay que criticar, controvertir y contrariar. Des­
de hace décadas con los peores resultados ima­
ginables, el positivismo y el marxismo acabaron 
con el principio de la responsabilidad indivi­
dual. Aqul ya nadie es culpable de sus actos. A 
la mano del sicario o del guerri llero que ase ina 
impáVidamente a su rehén, no la mueve su 
propia voluntad homicida. La dirigen las cir­
cunstancias, el medio ambiente, el entorno, el 
prójimo, la ley de la causalidad social. Más aún: 
denunciar un crimen o demandar justicia se 
han convertido en un abuso o sim plemente en 
una necedad. Para la sabidurla convencional, el 
peor delincuente es en realidad un desadapta­
do. un mártir, un inocente potencial. Por lo 
tanto no hay que enjuiciarlo SinO perdonarlo. 
Al fin y al cabo es el cándido e infeliz producto 
de un abstracto crimen colectivo antertor. Se­
gún esa extr.ña y pérfida lógica, los victimarios 
son las víctimas de sus victimas y no al revés. En 
Colombia hemos encontrado una diabólica ma­
ner. de socializar las culpas y de indivlduahl.ar 
el perdón. Y esa teorla le da, además, legitimi­
dad al apocamiento de quienes deberla n s.n­
cionar a los malhechores. castigar a sus cómpli­
ces y ponerle fin a la CrIminalidad. El funciond­
rio que compra con un pacto su eguridad, el 
agente del orden que por cobardla no 3CIUJ. el 
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juez que sr deja sobornar o el ciudadano que 
calla cuando debrría hablar, encuentra en ella 
justificación para su conducta. Como la culpa 
es de todos y "todos" siempre son los demás 
también dIos acaban convi rtiéndose en vfcti­
mas y, no en causas, de la gran calamidad. 
Creo, por eso, que hay que restablreer en Co­
lombia y hacer val" con firm eza el principio de 
la responsabilidad personal. La sociedad no 
puede seguirse convi rtiendo en coartada para 
el abuso ni en la gran Celestina de la impuni­
dad . Naturalmente, ni éste ni ningú n otro 
principio que busque ponerle fin a la irrespon­
sabilidad puede srr aplicado por una justicia 
que vive en "tado de indigencia y aun de ex­
trema necesidad. Mil veces se ha dicho que la 
justicia es la cenicienta de la administración y 
eso es verdad. 

Creo en consreuencia, que a la rama jurisdic­
cional del Poder Público no sólo hay que dotar­
la de cuantos elementos necesite y pagarla muy 
bien, convirtiendo esa obligación en un precep­
to consti tucional, sino que hay que elevar su 
nivel. Considero que hay que cambiar el con­
cepto de la judicatura y convertirla no en el 
comienzo sino en la culminación de la carrera 
de abogado. No creo que sea sensato que una 
persona empiree a practicar lo que aprendió, 
bien o mal, en la universidad desde un juzgado. 
La ciudadanía no puede convertirse en el co­
nej illo de Indias con el cual quienes se inician 
en la carrera del derreho, comiencen a experi­
mentar. 

Pero algo hay que hacer también para evitar 
que la ley sustantiva se convierta en apenas un 
apéndice de lo proced imental. Creo que en 
Colombia hemos sepultado el espíritu de la ley 
bajo demasiadas formalidades y demasidos in­
cidentes. Laj usticia tiene hoy como compañera 
inseparable a la morosidad . Enredar los proce­
sos, dilata rlos, tralAr de escabulli rse por las mil 
lroneras que ha dejado abiertas nuestra pasión 
por lo formal, se ha vuelto prueba de destreza y 
de idoneidad prof" ional. El procedimiento se 
ha convertido en generador de impunidad. 

Señores Constituyentes: 

La sociedad colombiana de hoy, amenazada 
por los violentos, empobrecida por la inconti­
nencia en el gasto, desorienlAda por la incohe­
rencia, aturdida por los abusos con la retórica, 
agobiada por la Irresponsabilidad y ya casi sin 
esperanzas y Sin fe, da buena prueba de las 
terribles consecuencias de ta nta falta de previ­
sión. Y ha decidido, por primera vez en su 
histo ria, intervenir ella mISma, directamente, 
en la reforma de las ,"smuciones, para qu itarse 
de encima a un Estado que en vezde librrarla la 
aplastó. Se niega a que una burocracia lerda, 
pedante y ética mente poco fiable la siga tratan­
do como si se lralara de un ,"capaz. No qUlerr 
más lulorías obtusas e ,"morales. Aspira, en 
cambiO. a rescatar el buen conslI lucionahsmo 
que no es eSldlista SIllO popular. Si logra lodo 
e o en la ASdlnblca que lodos nOSOlros cunfor­
mamos, ienamenle no h,lbrá pel dldo el lIem­
po al VOlar. 
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La crisis nacional exige la 
democratización de nuestra 

organización estatal 

E UUA N.UO E.' ¡· I NO!olA FAU ( ,-LI N( ." 

He dreidido intervenir por dos razones: 

Primero, para reafirmar mi compromiso con 
mis eleclores y con quien" conocieron mis 
propuestas durante el período de campaña, así 
como para exponer ante el pueblo colombiano 
el marco fundamental de las banderas que de­
fiendo. 

En segundo lugar, para hacer sabrr a mis com­
pañeras y a mis compañeros constituyentes, 
que en la Asamblea permanreeré en una posi­
ción de apertura analítica y que mi voto respal­
dará los conceptos que ineludiblemente surgi­
rán del debate, siempre y cuando los argumen­
tos expuestos correspondan a la realidad so­
cioeconómica del país. 

Quiero rreordar que a lo largo de nuestra his­
toria, práctica mente se ha impedido la creación 
de mecanismos y canales de expresión que per­
mitan la incorporación a las instituciones políti­
cas, de amplios sectores sociales y de regiones 
geográ ficas, que en la propia evolución del país 
han ido surgiendo por fuera del ámbi to de 
regulación del Estado; por lo que las deman­
das, las nreesidades insatisfrehas y el descon­
tento social que con ello se genera, no encuen­
tran formas adecuadas para expresarse. 

Ahora bien, entre nosotros existe un orden 
consti tucional cuyos órganos de representa­
ción y sus poderes públicos formal y jurídica­
mente funcionan. Sin embargo, en la realidad 
de nuestras relaciones sociales, el ámbito de su 
vigencia es precario. 

Entonces, el gran reto que enfre nta hoy Co­
lombia es el de recuperar para el Estado el 
ejercicio pleno de su condición de espacio ex­
clusivo, en el que se desarrolla el proceso de 
negociación política . 

y ha sido la propia realidad existente en el país 
la que está forzando la adopción de normas 
fundamentales para las transformaciones insti­
tucionales, que deben regular las nuevas rela­
cion" sociales entre los colombianos, mediante 
la adecuación de nuestro régimen político y la 
consagración de mecanismos que nos permitan 
corregir los desequi librios sociales y económi­
cos que golpean a las grandes mayorías. 

Pero si la reforma política que se propone se 
produce sin la participación de todas las fuer­
zas sociales y políticas que integran la Nación, y 
en este caso la A amblea; si se produce sin que 
rrsponda a la aspiraciones de la Nación, no se 
generará el verdadero consenso que legitime 
un nuevo pacto SOCial, ni el Estado colombiano 
podrá res atar su capacidad fu ncional , para 
mejorar las condiciones de vida de las grandes 
mayorías e Impulsar un desarrollo social yeco­
nómico ve rdaderamente eq uitativo. 

L, crisis nacional ex ige la democratización po­
lírica yeconómi a de nuestra organi z,1C ión esta-
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tal. Infortunadamente, el actual orden conlli­
tucional no puede garantizar la igualdad del 
ciudadano, no sólo ante la ley, sino en la reali­
dad misma de las relaciones sociales, dado su 
carácter centralista y concentrado, y de sus fre­
cuentes actos en favor de minorías elitistas que, 
apoyadas en un régimen presidencialista, bus­
can ser favorreidas por las decisiones que se 
toman. Ello genera casi que una verdadera 
apropiación privada de los recuf10S y de la 
capacidad de subsidio y fomento del Estado, 
por parte de los secLOr" minoritarios y super­
privilegiados del país. 

De otro lado, el podrr legislativo ya no legisla ni 
traza pautas, ni puede ejercer control político, 
ni vigilancia en el accionar del Poder Ejreutivo 
y menos del Poder Judicial y de las Fuerzas 
Armadas. Tampoco es el Poder Legislativo el 
actor principal en el proceso de negociación 
política del que surgen las grandes decisiones 
nacionales, habiendo venido a menos y cayen­
do en un progresivo desprestigio, del que no 
son ajenos algunos de sus integrantes, quienes 
han actuado con carencia de dignidad, de altu­
ra, y han olvidado el compromiso adquirido en 
las urnas. 

Además de lo anterior, es claro que el propio 
proceso reonómico en un sistema capitalista 
conduce a la concentración reonómica y al de­
sarrollo desigual. Mas si a ello agregamos la 
propia actividad del Estado, que concentra y 
centraliza el proceso de desarrollo reonómico y 
social al amparo de la propia normatividad 
constitucional vigente, los resultados sociales 
de tal modelo de organización estatal saltan a la 
vista: ausencia de democracia en lo económico 
y político; municipios y regiones enteras en el 
atraso y la pobreza absoluta; asignación desi­
gual de recursos; disminución del gasto social ; 
enriquecimiento ilícito público y privado; fallA 
de au toridad estatal; burocratización de todas 
las instancias del EslAdo; desamparo de la ni­
ñez, los jubilados, la te rcera edad, los impedi­
dos Osicos y psíquicos; limitaciones al régimen 
de libre empresa, y tantas otras cosas más. 

Lo que ha descrito denota la incapacidad del 
Estado para rrgu lar las relaciones entre todos 
los colombianos, razón por la cual intenta lo­
grar el control social valiéndose del ejercicio de 
poderes excepcionales y la suspensión de las 
gara ntías que la propia Constitución Nacional 
rreonoce, lo que hace ineludible la nreesidad 
de modificar tal situación mediante un pacto 
social que permi ta un modelo de organización 
estatal que incorpore a las instituciones y a la 
reonomía nacional a los miles de ciudadanos 
hoy marginados. 

Por lo ta nto, mi misión en la Asamblea es ayu­
dar a hacer de nuestra organización política y 
adm inistrativa un I'erdadero Estado democrá­
tico, pluralista, descentralizado territorlalmen­
te, orga nizado alrededor de la integración de 
las regiones, y somerido a un régimen de dere­
cho. Deseo IIldicar que en el proceso de refor­
ma, apoyaré la búsqueda de consenso y negaré 
mi respaldo a loda fórmula que pueda condu­
cir a que la Ca na secon\lierla en las tantas vecrs 
mencionada )' temida "colcha de re lAzo,'. 
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Igua1meOle de~ señalar que en los pocos dlas 
que llevo de estar compartiendo con ustedes 
este proceso, he aprendido a tener confianza 
rn el criterio dr todos y cada uno, y he percibi­
do qur todos somo; conscientes de los peligros 
que nos acechan y dr la existencia de presiones 
de todo origrn, polltico, ecoñómico, bé lico y 
pslquico. Sin embargo, ha sido precisameOle el 
conocimiento, corto pero intenso, de sus cali­
dades individuales, lo qUf me hace sentir tran­
quilidad al navegar apoyándomr en ustedes, 
por rl incierto mar de la historia . 

Para mi era necrsario haber "presado lo aOle­
rior ames de entrar a tratar los múltiples temas 
existentes, los cuales por su variedad y com­
plejidad son imposible de cubrir en su IOtali­
dad en esta intervención. Voy a referirme en­
tonces a aquellos temas cuyo conjunto ideológi­
co aspira a ver reflejado en la Constitución el 
movimiento que desde las orillas del Partido 
Liberal me ha traldo aqul, al foro más pluralis­
ta y democrático que se ha dado en la historia 
de Colombia en el presente siglo. 

Como muchos de los temas ya han sido presen­
tados y defendidos, me limitaré a mencionar 
brevemente los que han alcanzado suficiente 
consenso, para profundizat un poco más en los 
que tengan especial interés para mí. 

La propuesta de nuestro movimiento pretende 
esencialmente la aplicación y consolidación de 
un estado democrático. 

En primer lugar, a partir del fortalecimiento 
de la democracia en lo polltico. Creemos que el 
objetivo fundamental de la Asamblea debe ser 
el de transitar de las formas de la democracia 
representativa hacia formas de democracia di­
recta, participativa, estableciendo como fuente 
de la legitimidad del poder la soberanla popu­
lar. Frente al principio de que el poder emana 
del pueblo, éste en consrcuencia podrá revocar 
mandatos, presentar proyectos de ley, srr con­
vocado o convocar a Asambleas Constituciona­
les, referéndums, plebiscitos y consultas, elegir 
alcaldes, gobernadores y Procurador General 
de la Nación. Además, lucharemos por el reco­
nocimiento del carácter pluralista de nuestra 
sociedad, en lo ideológico y polltico, con crite­
rios que pre,'alezcan en el funcionamiento de 
los órganos del poder público; todo ello acom­
pañado de un régimen de plenas garanlfas pa­
ra el ejercicio de los derechos de las minorfas. 

Como hemos planteado la eliminación de todo 
tipo de privilegio excluye mes y la necesidad 
de profundizar y ampliar la participación ciu­
dadana en la vida poUtico-partidista. la con­
frontación eleclOral y el ejercicio de la función 
legislativa adquieren vital importancia y se ha­
ce necesario consolidar un poder eleclOral in­
dependiente. con autonoml. presupuestal, e 
iOlcgrado con la participación democrática de 
I.s distintas fuerzas políticas. Debe ser un po­
der con capacidad de decisión sobre la regla­
mentación' y financiación de las campañas elec­
torales y la redefinición de las circunscripcio­
nes electorales, con capacidad de decisión en 
condiciones de plena independencia par. re­
solver los con fl ictos que puedan originarse en 
el proceso electoral. Así mismo. la rama electo-

GACETA CONSTITUCIONAL 

ral deberá funcionar como Tribunal de Acu a­
ciones, para conocer y resolver las acciones que 
se instauren por violaciones al ré¡¡tmen de in­
habilidades e incompatibilidades de los miem­
bros de las corporacione públicas y que pue­
dan tener como sanción la revocatoria del man­
dato en los casos previstos por la ley. Deberá 
también ese poder ser responsable de implan­
tar mecanismos que garanticen cada vez más la 
pureza del sufragio y la transparencia de los 
procesos electorales. 

A lo anterior, hay que sumar la necesidad de 
establecer la libertad absoluta de asociación con 
fines pollticos, culturales, económicos ocfvicos, 
mediante simples actos de fe pública ante No­
taria, sin tener que acudir a instancias guberna­
mentales de cualquier nivel. Cuando las orga­
nizaciones asl creadas tengan fines de lucro, 
deberán inscribirse ante las Cámaras de Co­
mercio y ame los entes fiscalizadores estableci­
dos por la ley. AsI mismo. cuando éstas sean de 
carácter político, deberán efectuar el debido 
registro ante las autoridades electorales. 

Defenderemos, igtlalmente, el establecimiento 
de partidos políticos permaneOles a nivel local, 
regional o nacional. y trataremos de garantizar 
su financiación por el Estado. Estos partidos 
políticos deberán ser institucionalizados y estar 
sujetos a normas que los obliguen a tener una 
organización democrática interna (principio 
también aplicable a organizaciones de cual­
quier tipo, sean gremios, sindicatos, universi­
dades, etc.). Complementariamente, hay que 
garantizar los derechos de representación de 
las minorlas, para lo cual se debe establecer 
constitucionalmente el "Estatuto de la Oposi­
ción" y unas circunscripciones eleclOrales que 
permitan a estas minorfas su acceso al poder 
polltico. Or manera similar, hay que consagrar 
el derecho de los partidos pollticos para el acce­
so a los medios de difusión en igualdae! de 
condiciones, bajo el principio de la equidad y la 
justicia. 

Para finalizar , en lo referente a garantlas pollti­
cas, hay que defender la libertad de conciencia, 
tanto polltica como religiosa, y abolir los privi­
legios especiales que atenten contra este prin­
cipio. 

En esta exposición no podemos pasar por alto 
el desequilibrio existentr entre las Ramas del 
Poder, por lo que proponemos: 

f. Fortalecimiento del Poder 
Legislativo 

La máxima expresión de la democracia polltica 
se refleja en la presencia de los partidos pollti­
cos, bajo condiciones de igualdad e indepen­
dencia. en el Poder Legislativo. Instancia en la 
cual el pueblo ejerce su soberanla. 

De todos es conocido que en nuestro pals el 
Poder Legislativo presenta serias limitaciones, 
graves fallas o vicios que lo han postrado, lIe­
,'ándolo a una profunda crisIS institucional. 
Nuestro Congreso carece de independencia 
ante el Poder Ejecutivo y en su composición no 
refleja la presencia de las nuevas fuerzas políti­
cas que han irrumpido en nuestra sociedad. 
Así mismo, en su funcionamiento son frecuen-
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tes las prácticas que han merecido el repudio 
popular y han generado el descrédito de la 
institución. 

Lo imperio<n del momento es rescatar la im­
porta lue para la democraCia SlgOlfica el 
sano I ""cionamiento del Poder legISlativo, 
por lo cual pensamos que sr deben consagrar 
como normas cnslitucionales los Siguientes 
principIOS: 

- Independencia absoluta del Poder Legtslau-
1'0, frente a los otros poderes públicos consu­
tuidos. 

- Iniciativa legislativa IOdelegable. 

- Autonomla presupuestal y de funciona­
miento. 

- Participación real e integral en la elabora­
ción del plan de desarrollo económico y so­
cial del Gobierno y en los procesos de pla­
neación de las restantes instancias adminis­
trativas. 

- Mecanismos de control polltico sobre el Eje­
cutivo, el poder judicial. la fuerza pública e 
incluso sobre la empresa privada, cuando se 
trate de asuntos que lesionen el interés pú­
blico. 

- Mecanismos de elección popular mediante 
los cuales se garantice que en su composición 
estén reflejadas las fllerzas polltica!, que 
constituyan la sociedad. 

- Respeto a los derechos de las minorfas poUti­
cas, que sean garantlas para el ejercicio de la 
oposición polltica y para la fiscalización so­
bre los asuntos del Estado. 

- Participación en las decisiones para la im­
plantación de regímenes de excepción. 

- Consagración de la revocatoria del mandato 
por parte del elector cuando la actuación del 
legislador vaya en contra de los IOtereses de 
la Nación y el pueblo. 

- Abolición de los auxilios parlamentarios, de 
la figura del suplente y de la elección de una 
misma persona para difrrentes corporacio­
nes públicas. 

- EstablecimlenlO de un estricto régimen dis­
ciplinario de inhabilidades e incompatibili­
dades, acompañados del control polltico por 
sus propios miembros y de sanciones qur 
conlleven la pérdida de la investidura. 

Consideramos que al consagrar constllucional­
mente eSLaS normas mfnimas, podremos stntar 
bases para el fortalCClmiento del Poder legisla­
tivo, como inSlitución por excelencia de expre­
Sión popular y de slotesis de la democracia 

2. Co.trol al ejercicio de 
los Poderes Ejecutivos 

Proponelllos: 

a) Desmantelar el régimen permanente drl 
Estado de SIUO, que ha reemplazado al Esta-
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do de Der«ho, y consagrar en el Congreoo 
la faculllld de auroriur al Gobierno para el 
uso de llln excepcional atribución, autoriza­
ción que debe surgir en medio qe debates 
públicos con difusión nacional. 

Las facultades del Estado de Sitio deben ser 
revÍ$adas y replanteadas en la nueva Consti­
tución; 

b) La vigilancia del Legislativo sobre el Ejecu­
tivo se debe fortalecer con la "moción de 
censura" y la "moción de apoyo", reglamen­
tándolas cuidadosamente para evitar sú 
manipulación y haciendo difundir pública­
mente las sesiones de debates. para preve­
nir la posible aparición del chantaje y del 
soborno a espaldas del pueblo: 

e) Reforma a la justicia 

Uno de los objetivos fundamental .. de la 
misma debe ser la recuperación de la auto­
nomia, la eficacia y la autoridad de la Rama 
Jurisdiccional, mediante la consagración 
constitucional de la independencia del po­
der judicial, el cual debe contar con autono­
mla presupuestal y con recursos adecuados 
para garantizar la vigencia del lstado de 
Derecho. También hay que diminar la 
cooptación y la paridad . 

3. En cuanto a la democracia participativa, 
adrmás de la participación directa del ciu­
dadano en lo polltico, es necesario, para 
mejorar la eficiencia y la eficacia del Estado 
y lograr mayor conlrol de sus acciones, que 
la comunidad organizada participe en la 
planeación, administración. ejecución y vi­
gilancia (veedurlas públicas) del gasto social 
del Estado, en todos los niveles territoriales. 
previa reglamentación para las condiciones 
de su ejercicio. 

Pero, en lo que hace referencia al munici­
pio, hay que estipular claramente que las 
Juntas Administradoras locales serán los 
instrumentos básicos y primarios de partici­
pación comunitaria, y deja r sentada la obli­
gación del Estado de fortalecer integral­
mente a las comunas. 

4. Vicios de la Administración Pública 

Hay que consagrar en la Constitución la obliga­
ción de establecer mecanismos precisos de con­
trol y sa nciones a la corrupción, al despilfarro y 
a la burocratización de los Poderes del Estado, 
y establecer las Veed urlas públicas ya mencio­
nadas. 

De gran impacto para combatir lo anterior. es 
el atacar fronta lmente el en riquecimiento illci­
to, público O privado, ya que es éste el Leit­
motiv de las accion .. corruptas. por lo que 
debe ser castigado también con la con rlscación 
de los bienes. 

Como segundo gran tema, dentro del marco 
conc.ptual que defenderemos. está el del for­
talecimiento de la democracia en lo económico 
y lo social. 
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En lo económico pretendemos que la nueva 
Constitución Nacional contemple unos princi­
pios en los que se defienda la propiedad y la 
iniciativa privada, pero que obliguen al Estado 
a combatir la concentración de riqueza y del 
ingreso y que faciliten el cumplimiento de la 
función social de la Propiedad. Quiero referir­
me a algunos conceptos del doctor Hernando 
Agudelo Villa, en cuanto a la necesidad de 
establecer principios que permitan tanto la de­
mocratización de la propiedad, como la adop­
ción de mecanismos contra la concentración 
económica y los monopolios, y que obliguen a 
revisar los principios y procedimientos de ex­
propiación para facilitar su ejecución por vla 
administrativa, en los casos de apropiación in­
debida de la riqueza nacional por medios sus­
tentados en la práctica monopólica. 

Somos conscientes de que la democratización 
económica no se logra si no se facilita el acceso a 
la propiedad. Por ello, es necesario consagrar 
constitucionalmente la economla solidaria . 
dejando explicita la obligación del Estado de 
protegerla, cimentarla y fomentarla, tanto en 
lo técnico como en lo financiero. Y que sea 
precisamente la actividad económica solidaria 
la que reciba , de manera prioritaria, la inver­
sión social del Estado. Por lo tanto, debemos 
consagrar el reconocimiento por el Estado de 
tres formas de propiedad: privada, pública y 
solidaria. 

En forma similar, buscaremos elevar a principio 
constitucional el derecho del consumidor a ob­
tener en el mercado bienes y servicios de cali ­
dad apropiada y a costos razonables, así como 
la obligación del Estado de intervenir para ga­
rantizar ese derecho. 

Quiero resaltar la importancia dr la propuesta 
hecha por el Constituyente Guillermo Perry, 
sobre la consagración del derecho colectivo a la 
libre competencia y las consecuencias jurldicas 
que permitirlan in iciar acciones judiciales con­
tra las prácticas monopólicas y aun contra el 
Estado, cuando éste no cumpla con su deber de 
combati rlas. 

Por otra parte. si bien es indi pensable permitir 
e incluso fomentar la inversión extranjera de 
capitales, ésta debe ser aceptada siempre y 
cuando el interés de la Nación prime, y que se 
garan tice la realización de estas inversiones con 
sujeción a los planes, programas y proyectos 
gubernamentales. 

Como mecanismo forta lecedor de la democra­
cia económica también consideramos que hay 
que consagrar el respeto a las formas de pro­
piedad de las minorfas indlgenas nacionales. 
establecer el mecanismo de concertación para 
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teniendo siempre en mente que el bien público 
primará sobre el interés privado. 

Derechos hllDWlOl 

Estamos compro!"etidos con la consagración y 
defensa de los derechos humanos que garanti­
cen una existencia digna y justa en todos los 
sentidos, y para su defensa lucharemos por 
crear la figura del defensor de los derechos 
humanos, de origen democrático y<on autono­
mla e independencia para el ejercicio de sus 
funciones. 

Derechos sodal .. hálitos 

Sin embargo, quiero resaltar que nadie duda 
de la existencia de unas necesidades básicas, 
coleclivas en todo ser humano. Por ello, cuan­
do miramos la relación del individuo, la comu­
nidad y el Estado, surge la obligación de e5le 
último de satisfacer esas necesidades básicas, y 
aparecen los derechos individuales y colectivos 
del ciudadano. así como los deberes de e5le 
alrededor de los derechos. 

Estamos con vencidos que es indispensable 
agrupar a la salud , la nutrición. la vivienda, la 
educación , el trabajo, la recreación y la cultura. 
como derechos sociales básicos, ya que son in­
separables y absolutamente interrelacionados. 
De esta concepción se desprende también la 
consagración del derecho colectivo a un medio 
an¡biente sano. 

Pero aparte de consagrar la existencia de estos 
derechos, hay que estipular claramente que su 
concepción y enfoque deben ser integrales, y 
qúe su manejo. especialmente en términos de 
planeación y presupuesto, deben tener el ca­
rácter de intersectorial. Hay que estipular 
igualmente unas responsabilidades territoria­
les bien diferenciadas, pero conservando la 
coherencia y la articulación necesarias. y te­
niendo como base para ello la descentraliza­
ción . la autonomla y la planeación territoriales. 

Para que estos derechos no se conviertan en 
letra muerta constitucional, es vital consagrar 
que el gasto social sea la prioridad número uno 
en el ejercicio presupuestal de la Nación. Como 
argumento para ello, simplemente recordemos 
que un gran porcentaje de nuestro pueblo se 
asfixi a y se consume. sitiado por el hambre, el 
hacinamiento. la insalubridad. el desempleo. la 
carencia de recreación y la pérdida de su iden­
tidad cu ltu ra l. Por lo tanto, sería casi criminal 
el permitir que continúe el staIU quo. Sin em­
bargo, al gasto público social debemos fijarle 
también prioridades, ojalá en la siguiente 
forma: 

a) Derechos sociales básicos: 
su desarrollo económico y social mediante le­
gislación especial, que contemple como ele­
mento esencial el de la autonomla, en las for­
mas que se consideren adecuadas para una e) 
existencia digna en todo sentido. 

b) Subsidio a servicios públicos; 

Protección y fomento de la economla solida­
ria en términos de asistencia financiera y 
lécnica y de manera especial en lo que a 
infraestructura para su desarrollo se re­
quiere. 

Vale la pena señalar que es necesario garanti­
zar la participación de las diferentes regiones, 
fuerzas civ iles. sociales, polft icas y del Gobier­
no, en todo el proceso de concertación. eleva n­
do la concertación a ca tegorfa consti tucional, 

Cuando analizamos la ex periencia en el ma­
nejo que se ha hecho del gasto ocial en el 
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Ter",r Mundo y "mo las argucias utilizadas 
para disminuirlo, cuando no hay voluntad poll­
tica en los gobernantes de turno, coneluimos 
que se debe garantizar constitucionalmente, 
como mfnimo una fuente de financiación para 
el gasto público social. Por lo tanto, luchartmos 
para consagrar que las uti lidades originadas 
por la «plotación de los rtcursos naturales no 
rtnovables, que queden despu~s de haber fi­
nanciado la exploración de nuevos tecursos, la 
tecnificación de la explotación y la protección 
del medio ambiente en el área de explotación, 
se destinen al gasto público social. Es cuestión 
de hacer justicia: los recursos que una nación 
no puede renovar deben servir para el bienes­
tar social, deben servir para garantizar una vi­
da digna y productiva a los miembros menos 
favorecidos de la comunidad. 

Trabajo y huelga 

Estamos de acuerdo con lo planteado por el 
sindicalista y Constituyente Angelino Ganón, 
pero hacemos dos observaciones: 

a) El derecho al trabajo debe ser considerado 
como un derecho social básico (véase); 

b) El plan de emergencia social solicitado, por 
acto transitorio de la Constitución, debe ser 
de "emergencia social y económica". 

Seguridad social 

En el Tomo II de "Las obligaciones del Estado 
frente al bienestar social de la comunidad" se 
encuentra una descripción del sistema de segu­
ridad social, el cual se divide asl: asistencia pú­
blica, seguro social obligatorio, previsión social, 
subsidio familiar y otras funciones de protec­
ción . 

En este tema desto empezar hablando de la 
asistencia pública , a la cual deberá denominár­
sele "asistencia social integral", constituida en 
función del Estado, con el objeto de garantizar 
los derechos sociales básicos de todo ciudadano 
económicamentt incapacitado para sa tisfacer 
sus necesidades, brindando especial atención al 
limitado flsico o psfquico Y a grupos etáreos, 
tales como la tercera edad y el binomino 
madre-niño. 

La asistencia social integral se debe manejar 
entonces con el criterio de gratuidad, cuando 
quiera que sea necesario; y como subsidio de 
car:\cter inversamente proporcional a la estra­
tificación socioeconómica del ciudadano. cuan­
do <'ste posea algún recurso o algún otrO tipo 
de cubrimiento de sus necesidades básicas. 

Ahora bien, los otros componentes de la segu­
ridad social deben ser realmente unificados 
bajo un sistema ospecializado que tenga direc­
ción y control total de los diversos componen­
tos, exceptuando todo lo que sea prestación de 
servicios en salud, que deberá ser de la «elusi­
va esftra del sector salud , sin abandonar los 
principios legaJes ya existentes de que la salud 
es un servicio público, de rtSponsabilidad de la 
Nación , gratuito en los servicios básicos y pres­
table por las entidades territoriales en asocIO 
con institutos descentralizado, o personas pri-
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vadas autorizadas para ello. Este servicio públi­
co debe ser prestado siguiendo lo, criterios de 
la descentralización y el fortalecimiento de la 
municipalidad , de la autonomla territorial y de 
la participación comunitaria. 

Reordenamieoto territorial 

La regionalización polltico-administrativa obe­
dece a la necesidad de darle reconocimiento 
constitucional a uno de los aspectos básicos que 
caracterizan la realidad socioeconómica y poll­
tica de un pals como el nuestro, configurado 
por regiones. 

En la nueva Constitución que su~a , la División 
Territorial del pals debe estudiarse y organi­
zarse a partir de la integración de sus rtgiones 
naturales, como aspecto esencial de la interven­
ción del Estado por medio de la planeación. 

La "'gióo como exp",sióo 
de la ,.,aJidad naciooal 

Cuando hablamos de "región", no entendemos 
ésta como referida simplemente al aspecto te­
rritorialidad. Por el contrario, lo especifico de 
una "región" lo constituye el conjunto de rela­
ciones sociales que surgen en un ámbito espa­
cial determinado, con caracterfsticas y realida­
des económicas , culturales, raciales, etc., comu­
nes y compartidas por quienes la ocupan. Co­
mo tal , la "región". constituye una realidad ar­
ticulada alrededor de si misma, con su propia 
racionalidad y estructura interna que, como 
parte integrante de una nación, pertenece a 
determinada organización estatal. De esas ca­
racterlsticas y realidades se derivan y depen­
den las coodiciones, oportunidades y posibili­
dades del desarrollo económico en general; y 
en particular, las de mejoramiento de la cali­
dad de vida de la población. Su tratamiento 
requiere también procedimientos especlficos 
acordes con su propia naturaleza y caracterfs­
licas. 

La "región" como ámbito en que se manifiesta 
esa realidad. pollticamente traduce la existen­
cia de grupos especlficos de intereses, con ne­
cesidades y aspiraciones propias. A ellos co­
rresponden determinados derechos que, obli­
gatoriamente, deben ser tutelados por el Esta­
do. La "rtgión" constituye la instancia adecua­
da para la representación de esos derechos, 
cuya satisfacción sólo es posible en el nivel que 
se evidencian : el regional. 

Para lograr el reconocimiento y garantizar el 
ejercicio de tales derechos, la "región" debe ser 
incorporada a la estructura polltico ­
administrativa del Estado colombiano, como 
una nueva entidad territorial. Ello demanda, a 
nivel de la región propiamente dicha, la consa­
gración de determinados niveles de autonomla 
y de capacidad de gestión y de decisión en el 
manejo de los asuntos y recursos de orden re­
gional; recursos que deben aumentarse sensi­
bltmente para que se obtenga en la praxis, esa 
verdadera autonomla. 

Para ilustrar la importancia del aspecto econó­
mico y de la autonomla tegional, me permito 
citar a Ernesto Samper Pizano, quien en carta 
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dirigida a los Constituyonto, de la Co,ta Atl1n­
tica, dic", 

"lJ tema de 1 .. Teg¡onahzaoon no puede ser VIStO 

dentro del limitado emeno de en (rentar al centro 
con la proVInCla . Ta.mpoco puede ubu;anc ¡ partir 
del equivoco dilema de 'desccntralización o (eden­
huoón', declarando el agoWDltnto de la pnmen o 
la ulopb de la segunda La docuslÓn sobre la Vlgen­
ca de las fegtones Utnt' hoy, pnmordU1mente, UN 

connoución económICa 

"Lo que debe- defml Mo( constitucionaJlMnlC es cl 
JOporte patnmomaJ de La aUlonomla reg.orul. Ola. 
lesqulcn que stan lOS alances. Qu~ recursos pue. 
dan considenne como propiedad de lis regiones 
por el ongen de su causa06n es el primcr InltlTo­
g¡ntc; por ejemplo. una poroón dt replW provc. 
ruentes de anÍ\idades cnergtuc:as. las Impuestos 
genendas por el comercio extenor o La activ;d..ad 
lunnia. El despoJO producido por La ~te y 
cqulvoa ¡pliación del Códjgo de Min¡,s probó 
hasta quf punto S( precwnclansdefinicionnen la 
Consutuoón $Obre la aputud patrimoniaJ de nues­
tras regionn. Un segundo punto. relacionado con 
el anlerior. sr rtfiere .. la neccs.ana consinencia que 
debe- existir entrt la p!aneaoón y la diJtribuoon 
presupues~l . Autonomla en la pos.ibihdad de fijar 
metas de des.arrollo, de eJc<:ulilr!as, que serta 
en lo que conSlStl rl a la aU lonomla polhlCo, 
admimSlnUV¡. Sin libcnad para inlt'J'Venir en la 
dlslnbución de las recursos provenientes d~ orden 
nacional. se conviene el ideal de la regionallución 
en un imple saludo a la banden desccntrahsu. 

"Por ello. la ca~adad de dlsposloón de los presu. 
puestos de inversión asignadas por regwnes debe 
con\crtu'SC en otra razón de ser dc la bósqutd¡ de 
este nuevo concepto de región y dC5¡rroUo". 

De otro lado, también se requiere instituciona­
lizar la presencia de la "región" en las difertn­
tes instancias y esferas de decisión de la admi­
nislración nacional, de tal manera que se ga­
rantice la representación adecuada de los inte­
reses regionales, obligando a que se contemple 
la participación decisoria de los representantes 
de los intereses regionales en el proceso de 
concertación económica, en el diseño de las 
pollticas, en la planeación de las actividades y 
en la asignación y ejecución del gasto público. 

Igualmente exige la presencia, participación y 
representación de los intereses regionales en el 
proceso de la negociación polltica, sob .. todo 
en cuanto se refiere a las instancias de confor­
mación e integración de los órganos del Poder 
Público, siendo necesario que el acceso al Con­
greso de la República tambi<'n se pueda hacer 
por medio de circuncripciones electorales re­
gionales. 

Pretendemos que la Constitución Nacional re­
conozca el derecho a la autonomla de las regio­
nes, para que disfruten de un alto grado de 
autogobierno en cuanto a la planificación y 
planeación del desarrollo económico y social se 
refiere, sin romper la unidad nacional. 

El compromiso histórico de los Constituyentes 
que representamos la lucha por la regionalua­
ción del pals y, especfficamente, el compromIso 
de lo Constituyentes costeños en el proceso de 
reforma constitucional, debe ser el de oblener 
el reconocimiento de la región como uno de los 
niveles en que se desarrolla el proceso de nego­
ciación polltica del pals, apropiado para el trá­
mite y solución de los problemas y confloctos 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 16 GACETA CONSTITUCIONAL Sibado 15 ck abril ck 1"1 

sociales que existen y se expresan en dicho públicos y empresas estatales o de economia partir de una dimensión regional denlro df 
ámbito de la rtalidad nacional. mixta del orden regional. una perspectiva nacional. 

En atención a las anteriores consideraciones, 
proponemos que en la nueva normatividad 
constitucional se determine que la región seri 
una división territorial únicamente para aten­
der los asuntos relacionados con el desarrollo 
económico y social de su territorio. 

Corresponderá a la ley decretar la formación 
de las regiones, previo el lleno de los requisitos 
que la misma ley estableceri. 

En cada "región" habri un coordinador que 
seri agente del Gobierno y representante legal 
de la misma, quien coordinari los servicios na­
ciona~s en las condiciones de la delegación que 
le confiera el Presidente de la República o su 

. respecúvo estatuto especial. Las regiones ten-
drin autonomla para la administración de los 
asuntos del desarrollo regional. 

La ley determinará el porcentaje de los ingre­
sos ordinarios de la Nación que deberi ser dis­
tribuido entre las regiones, implicando una 
sustancial modificación del r~gimen de situado 
fLScaI. 

Planteamos la creación de la Comisión Regio­
nal del Plan del Congreso para que se ocupe de 
la discusión y aprobación, en primer debate, de 
los proyectos de convenio regionales sobre pIa­
nes y programas de desarrollo económico y 
social, los de obras públicas y los presupuestos 
de rentas y gastos, los cuales deberán ser poste­
riormente incorporados al presupuesto de ren­
tas y gastos de la Nación. 

Será responsabilidad del coordinador velar 
porque oportunamente las juntas administra­
doras presenten a la Comisión Regional del 
Plan del Congreso, los proyectos de convenio 
regionales anteriormente enunciados. 

Igualmente, el "Coordinador" ejercerá funcio­
nes de control sobre los establecimientos públi­
cos y entidades descentralizadas del orden na­
cional, en lo que se relaciona, entre otros, con la 
eficiencia en la ejecución de sus programas, y 
porque no sean desmejoradas o disminuidas, 
en comparación con la vigencia inmediatamen­
te antorior, la parucipación porcentual anual 
de las regiones contempladas en sus presu­
pU<5tos de gastos de inversión. 

Flcultades del Congreso 
en el ""bito regional 

En el marco de las propuestas tendientos al 
fortalecimiento de las regiones y en la búsque­
da del desarrollo nacional , armónico y equili ' 
brado, creemos, debe corresponder al Con­
greso: 

Se habrá de establecer un consejo nacional de 
planeación regional conformado por los Coor­
dinadores regionales, que tenga carácter deci­
sorio, lo cual implica la regionalización del De­
partamento Nacional de Planeación. 

Tendri carácter obligatorio la adopción de una 
estrategia regional de desarrollo, renejada a su 
vez en un plan nacional de desarrollo regiona­
lizado, debidamente provisto de todos los re­
cursos financieros del orden nacional, y regio­
nal necesarios para su verdadera materializa­
ción. 

Como el tiempo concedido apremia, para ter­
minar, dejo constancia de mi compromiso para 
mantener como hilo conductor de esta reforma 
a la búsqueda y consolidación de la paz. 

Gracias. 

A continuación interviene el Constituyente Lo­
renzo Muelas Hurtado, quien dice: 

(Ver Gaceta número 19). 

A continuación la exposición de l. Consti­
tuyente Maria Mercedes Carr"nla Coron"do. 

Los poetas sabemos por qué hemos 
llegado al caos, injusticia, impunidad 

y violencia 

MARÍA MLRCWES CARRANZA 

Señores Presidentes 

En cada "región" funcionari una Junta Admi­
nistradora del Desarrollo IUgional, que será 
un organismo decisorio en la concertación, ela­
boración, aprobación y ejecución de los planes 
y programas del desarrollo regional y del gasto 
público, integrada por los gobernadores, in­
tendent<5 y comisarios de la respectiva "re­
gión" o por los gobernadores, en el supuesto 
caso que se acuerde la eliminación polltico­
administrativa de las intendencias y comisarias 
y se asimilen a la de los departamentos. 

Señoras Constituyentes 
lo. Fijar las bases y condiciones exigidas para Señores Constituyentes 

la creación de las regiones. 

La Junta ftiari en su jurisdicción las bases de 
los programas de inversión pública de la región 
que deban ser incluidos en el presupuesto de 
gastos de inversiones de los establecimientos 
públicos nacionales y entidades descentraliza­
das del orden nacional. 

20. Crear las regiones. 

30. Fijar los planes y programas de desarrollo 
económico y social de cada región. 

40. Determinar la estructura de la administra­
ción regional, las funciones y las escalas de 
remuneración de sus empleados. Igualmente, adoptari la estructura adminis­

trativa regional, la creación de entidades des­
centralizadas regionales, el impulso de indus- 50. 
trias y demás actividades ben~ficas para el de­
sarrollo económico y social, y autorizará al 
Coordinador, en su condición de represontan­

Crear establecimientos públicos, socieda­
des de economla mixta y empresas indus­
triales y comerciales del orden regional. 

te legal , para celebrar contratos, empréstitos o 
la enajenación de bienes pertenecientes a la 
región, todo de conformidad con la Constitu-
ción y las leyes. 

Además de las funciones generales de la ley, 
pr"pias de un representante legal , considera­
mos como funciones básicas del Coordinador 
Regional, las de cumplir y hacer cumplir los 
decretos y órdenes del Gobierno Nacional y 
los convenios de la Junta Administradora, ve­
lando por la correcta ejecución de los planes, 
programas, proyectos y obras públicas contem­
pladas para el desarrollo de la región y coordi­
nando las actividades de los organismos de pla­
neación de las entidades territoriales que con­
forman la región y la de los establecimientos 

60. Expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos de la región, con base en el 
proyecto prrsentado por el Coordinador 
Regional, el cual, de acuerdo con las co­
rrespondientes normas legales, formará 
parte del presupuesto de la Nación. 

En consonancia con el esplritu de la regionali­
zación planteado, es imperativo reformar el 
origen de la integración del Senado de la Repú­
blica, para que una parte de los Senadores sean 
elegidos por circunscripciones regionales, re­
servándose espacios de representación para las 
minorias nacionales elegibles por circunscrip­
ción nacional. Por ello, deberi transformarse la 
estructura de la planeación nacional, de mane­
ra que la planificación territorial se conciba a 

Soy consciente de que mi presencia en esta 
Asamblea fue vista con reservas por algunos 
sectores pollticos, que se preguntaban y le pre­
guntaban al pals qu~ podla hacer una poeta en 
la Constituyente. Lo que ocurre es que existe 
entre las personas que poco se interesan por la 
literatura esa imagen burda y superficial de 
que el escritor es alguien totalmente desligado 
de la realidad , que sólo trabaja para proporcio­
nar placer est~tico o momentos de descanso. 
Desconocen que se puede llegar a la verdad 
por distintos caminos, y que uno de ellos llega 
por la vla de la imaginación y de la sensibilidad, 
a través de las cuales se elaboran relaciones que 
nos dan una visión valida y veraz de la realidad. 
Puedo afirmar que nada hay menos parrcido a 
un poeta que una nube. Porque los poetas en el 
momento de hacor nuostro trabajo, partimos 
de los datos que nos entrrga la realidad, esta 
realidad que estamos viviendo todos, y latrans­
formamos en imágenes, en slmbolos, en alego­
das, que luego actuarán en el lector como reve­
ladores de su propia circu nstancia. Es por eso 
que dentro de los procesos pollticos que llevan 
a un pueblo a la toma de conciencia de sU! 
derechos y de sus deberos, juega el trabajador 
cultural -llámese poeta, narrador, tulrero, 
músico, cineasta-juega, digo, un papel funda­
mental. Ese papel prefiero explicarlo a UJledts 
con palabras de Julio CorWar. Explica Cor­
tázar: 
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"No es una frivolKtad si digo que en muchiU ocasio.­
nes un poema O las palabras de una canción, una 
pdkula o una novtla . un cuadro O un rtlato, una 
pteU de teatro o una cKultura han llevado r IIcy¡n 
hasta el pueblo la noción y el ~ntimienlo de muo 
chos de IosderechO$que 100tip«ialiswcxpr~n y 
articubn en su forma jurfdK¡, ( ... ) Porque la con· 
ciencia de 10$ derechos de los pueblos puede y debe 
tnnu en dios por muchas vfas , que no son neces¡­
riamente las "fas jurfdicas que escapan a la como 
prmsión inmediata de las gentel, cuando no son 
silenciad:u o ddonnadas por los regfments que 
explotan y ¡)jenan a los pueblos; esa conciencia 
puede llegar a U'lY~ de a minos que nada ticnen 
que ver con b lógiu ni con el tUlO de w dcdarado­
oes fundamentales : puede llegar por las ... Ias de b. 
bellcu, de la pc>e$la. del humor, de la ¡mof.¡, de la 
sjtira. de la ariciltun, de la imagen. del sonido, de 
la broma.. del grito dram~tico. del dibujo. del gtito, 
de lodo lo que toa direcumente la sensibilidad 
popular y abre adminblemente paJO al contenido 
lógico. moral e histórico de kM: enunciados for­
males," 

Así. los pottas sabtmos muy bi~n lo que está 
pasando en d pals y sabtmos por qu~ hemos 
lI~gado a esta situación dt caos. dt injusticia, de 
impunidad y de violrncia. Tentmos hoy un 
gobi~rno d~bil y pusilánimt que actúa. no en 
virtud de unas poUticas de Estado claras y cohe­
rentes. sino al vaivén de las presiones. vengan 
de donde vinieren. Aunque es cierto que debt 
propiciarse un diálogo que permita replantear 
muchas de nuestras divergencias sociales y po­
Uticas, no hay que olvidar que el diálogo exige 
simultán~amentt firmeza y dUdilidad. flexibi ­
lidad y solidez. Pero ~stt gobi~rno no es sino el 
refltjo de un Estado débil también. y además 
il~gftimo p<>r cuanto no r~presenta los ideales, 
las realidad~s y los intereses de millones de 
compatriotas. Lo que hoy llamamos Estado en 
Colombia es una ficción, porque ha ptrdido su 
legitimidad lentam~me a fuerza de excluir, en 
vez de integrar. De ahílas violencias poUticas. 
económicas. sociales. raciales y culturales que 
padec~mos con tanta viru lencia hoy. De ahí 
que. como lo afirma la eminente ocióloga an­
tioqueña María Teresa de Hincapié. en Colom­
bia "lo contrario de la violencia no es la paz, lo 
contrario de la violencia es la legitimidad, (oo. ) 
emendiendo como I~gitimidad la ca pacidad 
que tiene un r~gimen para contar con apoyo y 
obtdiencia a sus leyes y sus mandatos esptclfi­
cos". Esa aceptación, ese consenso sólo se lo­
gran cuando la comunidad St identifica con los 
propósitos y m~todos de conducción del Esta­
do. Por ~so cuando. como ocurre tn Colombia, 
d Estado ha excluido a la inmensa mayoría. 
porqut sólo acepta los intereses de unas mino­
rías privil~giadas , vitne la atomización de la 
conci~ncia social y con ella apar~cen todas las 
abtrracionts qu~ estamos padtcitndo gtnera­
das por la proliferación sin comrol de los agen­
t~s dtl poder y dt los mecanismos de domina­
ción. 

Por lo anttrior considuo qu~ d trabajo princi-
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que im~gre nuestras diversidadts culturales 
racialts, sociales y económicas y qut recono~ 
y r~sptte las divergencias poUticas. Demro dt 
nutstro trabajo concreto en "ta Asamblea d~­
btmos ttner prestme al tomar cada una dt 
nuestras decisiones que lo ant.,ior sólo se lo­
grará abriendo la organización del Estado a la 
participación dt la comunidad, ~ involucrando 
la mayor cantidad de ime«ses y de secto«s tn 
su concepción jurídica y en su mantjo. En sln­
tesis. son para mi los términos claves de la nu~­
va Constitución abrir y sumar. Porque la legiti­
midad de esta Constitución no estará -<omo 
tanto s~ ha discutido- ~n d número dt votos 
qUt eligió a los constituyentts para rtdactarla, 
su Itgitimidad Ir s.,á dada en la medida qu~ 
logre refltjar en su com~nido la dinámica so­
cial, ~conómica y poUtica dd pals qut tS hoy, y 
d~1 pals qUt d~bt ser mañana. Esto lo dijo con 
sabias palabras Antonio Hemández Gil, pmi­
deme del ~nado espailol, al pr~sentar la Cons­
titución ~spañola de 1978: 

" La Constitución no tiene na primariedad y IUpt­
noridad sólo en el aspecto normauvo. La Constitu­
ción es algo mis que normatividad, algo m1.5 que 
formalismo. algo más que una norma de rango 
suptrior. En la Consutuoon. que signifca la legm­
midad de la legalidad subsiguiente. hay que pre­
guntarse tambi~n por su propli leg1timidad; y la 
legitimidad de b Constitución no estJ en el exdwi­
\'0 formalismo o en la pnondad o suptriorida.d de 
bs normas contenidas en ella. sino que radica en 
cómo esa Constitución emana de una realidad poli­
un dlr1g.da al cumplimiento de los finti democrl ­
ticos del derecho y de la ley. ( ... ) No se puede aisar 
a Constitución en tomo al te!tto; hay que tener en 
cuen13 esos tres momentos: el momento que la pro­
duce. ellextoque la e!tprna y la realidad polluca en 
que se insena. Son tres momentos solidanos. que 
constitu)'en el concepto general concreto de la 
ConstituClÓn; general. porque esel conctPlo jurtdi­
co de ma)'or comprensión, y concreto. porque se 
refiere a un objeto espedfico históricamente deter­
minado " 

Ahora bien. si nuestro cometido en cuanto 
constituyentes está, como he dicho, en abrir las 
puertas del Estado para que todos los colom­
bianos participtmos ~n ti manejo y toma de 
decisiones de los imereses que son comunes y 
se habla de democracia poUtica, dt democracia 
económica debtmos también hablar de demo­
cracia cultural y de democracia tn los medios 
de comunicación y de democracia para la 
mujer. Vaya referirme brevemtnte a estos tr~s 
temas pues, aunque me imertsan todos los qUt 
vamos a debatir en esta Asambl~a. son éstos los 
qUt como mujer. ptriodista y trabajadora dt la 
cultura conozco mejor. Distintos rtpresentan­
ttS d~ la lista nacional d~ la Alianza Democráti­
ca M-19 han explicado y stguirán .. plicando 
en ~stas imervtnciones las proputstas qu~ ha­
«mas ~n los otros aspectos dt la reforma a la 
Constitución qut h~mos pr~s~ntado a tsta 
Asambka. 

pal dt ~sta Asambl~a debt estar tncaminado a ~ñoras y señores Constituyentes: La cultura 
tjercitar la sencilla optración de sumar, ~s d~ - en el país, d manejo de la infraestructura qu~ cir, d~ I~gitimar los dm~chos de tamas fuerzas debtm ptrmitir su goce a todos los colombia­
socialts y politicas qut hoy. abtrrant~mente se nos, adolec~ de los mismos probltmas qu~ ~xis­las coloca ~n los t~rrtnos de la delincu~ncia por ten en las otras tsf~ras dt la vida nacional y qUt 
la incapacidad o la n~gligtncia dd Estado d~ son los qu~ nos han congr~gado tn ~sta Asam­dar una r~spuesta politica qu~ satisfaga su, dt- bita: «ntralismo .. cesivo, .. clusión d~ las mi­
mandas d~ t~n~r un sitio digno bajo el sol. Sólo nadas, privilegios abtrrantes, au ~ncia d~ pla­asl, sumando, podrá com~nzars~ el compkjo ntación, pobreza en los recursos económicos. 
proc~so d~ construir una id~midad colectiva Mí v~mos cómo las culturas indígenas se des-
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truyen sisltmáticamtnt~ o se piudtn poco a 
poco sus tradiciones, sus historias y sus Itnguas 
amt la indif.,~ncia d~1 Estado y del pals tm~­
ro; vemos cómo se dtstruyen tambi~n o se ca­
m.,cializan sin ninguna r~gulaci6n los patrio 
momos arqutológico, histórico, arquitectóni­
co; vemos cómo languidect n por la incuria y la 
pobrtza los museos y archivos; .. mos cómo la 
tradición popular tan rica no encutntra caUctS 
d~ exprtsión ni instrumemos que la recojan y 
~studlen; vtmos cómo las bibliotecas públicas 
--<¡ue hay hoy tan poca>- no son sino una ex­
presión mAs d~ la pobrtza absoluta; v~mos có­
mo la precaria actividad cultural qUt propióa 
el Estado se conc~ntra en las grand~s ciudad~s 
y nada llega a tantos municipios y v.,tdas; 
.. mas, ~n fin, qUt no hay crittrios para invtrtir 
los magros recursos y qUt las prioridad~s no 
~.xist~n, porque no ~xisttn politicas ni propó­
SitoS. 

Por tanto, debtmos com~nzar por ord~nar ~n 
la nu~va Constitución qUt se proltja a todos los 
colombianos ~n ~I tj.,óóo d~ sus culturas, tra­
diciones y I~nguas y se reconozca la igualdad y 
dignidad d~ todas las culturas que conviv~n en 
d pals y el derecho de cada comunidad a afir­
mar y preservar su idtntidad cultural. Est~ 
principio, asl tnunciado, busca establee<" el 
rtSptlO y d aprecio por las minorias culturales, 
no sólo de cualquier raza, sino tambi~n las qUt 
se derivan de toda tradición y culto. Con ti 
ánimo d~ propiciar la d~sc~otralizaóón cultu­
ral , debt garantizarse la participación pl~na ~ 
igual tn la cr~ación, toma dt decisiones, difu­
sión y goce de la vida cultural. 

Como ~s necesario ten~r ~n cutnta qu~ sólo se 
puede asegurar un desarrollo equilibrado mt­
diante la integración de los radOr<! culturales 
en las estrategias para alcanzarlo, la Constitu­
ción d~bt ordenar qUt se promueva y auspió~ 
la creación. la enseñanza, la investigaó6n y la 
difusión culturales mtdiante politicas de plani­
ficación , administración y financiación d~ tal~s 
actividades dentro de los planes gtn~rales dt 
desarrollo, sin m~noscabo de la libtnad nece­
saria para la creación artística t inttlectual. De 
esta . lan~ra no sólo se logrará una dim~nsión 
cultural dtl dtsarrollo, sino ad~más se podrán 
racionalizar y tnriqu~ctr los recursos económi­
cos destinados a la cultura. Por último. en algu­
na part~ d~ nu<Slra Constitución d~btrá habtr 
r<f.,~ncia clara a la protec.:ión dt nu<slro pa­
trimonio cultural para que no se siga d~s­
truytndo impun~mtm~ , y d~struy~ndo asl 
tambi~n nuestra m~moria y nu~stra concitnóa 
colectivas. 

Los mtdios d~ comunicación plam~an probl~­
mas diftrentes. Consid.,o qu~ por su impor­
tancia fundam~ntal ~n las socitd.ades mod~r­
nas, como instrum~mos dt información y ro­
mo oritntador~s d~ l. opinión pública. m.,e­
cen un tratamitnto especial ~n nuestra Consti­
tución. No ~n vano se suelt hactr ref~r<ncia a 
~Uos como al cuarto pod., y no tn vano se 
afirma qu~ qui~n man~ja la información, es 
du~ilo del podtr. En prim., lugar es nectsario 
introducir una seri~ de d~rechos dcm~ntalts 
qUt, por razones obvias, no figuran tn la Cons­
titución d~ 1886. Ellos son los d.,echos que 
tien~n todos los colombianos a comunicar y a 
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recibir lib~mente información veraz; el dere­
cho de rtplica, el derecho al acceso de todas las 
personas a Jo. documentos oficiales, el de~­
cho al respeto de la propia imagen y de la vida 
privada. Al lado de e!lOS derechos debe esta­
bleceJ'lt que la información "cumple una fun­
ción social". Este principio, aplicado en nuestra 
Constitución al de~ho de propiedad. bien 
puede extendeJ'lt a las comunicaciones, las 
cuales deben utilizaJ'lt en servicio del bien co­
mún y de los intereses colectivos y conforme al 
fin y uso previstos por las leyes. 

Nuestra Constitución tiene que hacer ~nfasis 
en el carácter democrático que debe imperar 
en el manejo y uso de los medios de comunica­
ción. Por ello debe obligarse al Estado a evitar 
la concentración monopólica y oligopólica en la 
contratación y propiedad de los medios, me­
diante un claro régimen de incompatibilidades 
e inhabilidades, el cual a mi parecer, qua no al 
pa~er de m;" otros compañeros de lista, de­
bería incluir la prohibición de que quien tenga 
intereses en una modalidad de los medios de 
comunicación pueda adquirirlos en otra moda­
lidad distinta. De cualquier manera, éste es un 
tema en el cual nuestro trabajo en la Asamblea 
debe poner especial cuidado, pues un trata­
miento antidemocrático en el manejo de los 
medios de comunicación es fuente y causa ina­
golable de violencia. 

Finalmente entre los temas que he enunciado 
voy a referirme a la mujer. Es cierto que todos 
los derechos que figuren en nuestra futura car­
la fundamenlallas cobijan a ellas y es cierto que 
por esto nose deberla buscar un mayor énfasis, 
dedicando articulos especiales a sus derechos. 
Pero es que los derechos se consignan en una 
Constitución precisamente porque son suscep­
tibles de ser violados, de lo contra rio no necesi­
laríamos Constitución que nos rigiera. Y los 
derechos de las mujeres colombianas son viola­
dos todos los dlas. Porque en nuestro pals el 
mach;"mo, como conjunto de valores y de com­
porlamientos lanto de hombres como de muje· 
res, es ley, culto y cuhura. Se dice mucho que la 
mujer en nuestro pals ha avanzado, porque ya 
estudia y ocupa posiciones de responsabilidad. 
Pero eso no es cierto: las mujeres que estudia­
mos y ocupamos cargos de responsabilidad so­
mos una minoría Infima y para nada represen­
lativa de la situación del resto de las colombia­
nas. Eslas continúan marginadas y maltraladas 
por toda clase de prácticas discriminatorias que 
comienza n en su propia casa, con su marido y 
sus hijos, Y se prolongan en el trabajo. Y las 
mujeres colombianas, señoras y señores Cons­
tituyentes, son tan laboriosas como los hombres 
colombianos. Para no fatigar con muchas ci­
fras, sólo quiero poner de presente que, según 
un revelador y sorprendente estudio realizado 
por la Universidad de los Andes, en las clases 
altas un 11 % de las familias está sostenido por 
el trabajo de la mujer, en las clases medias un 
36% y en las clases de más bajos ingresos un 
65% de las famil ias dependen económica men­
~ de la mujer. Es decir, en promed io, casi la 
milad de los hogares colombia nos tienen por 
cabeza de fa milia a una mujer, cuando en el 
mundo el promedio es del 15%. Esto indica la 
crisis de la famil ia en Colombia yel peso enor­
me que hay en los hombros de la mujer. Y sin 
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embargo, lo llevan en condiciones de inferiori­
dad. Por ello, sin ser feminista , porque consi­
dero el feminismo como una equivocada con­
ducta de autodiscriminación, pienso que en 
nuestra Constitución debe figurar en forma 
muy clara la igualdad jurldica y de oportunida­
des entre el hombre y la mujer, asl como otros 
derechos relacionados con la maternidad y la 
familia . No debemos olvidar que el margina­
miento de la mujer trasciende en el margina­
miento de la familia . 

Deseo terminar con un agradecimiento a la 
Alianza Democrática M-19 que, sin exigirme 
un compromiso distinto al de servir biel!, a Co­
lombia de acuerdo con mis capacidades y mi 
conciencia, me ha permitido trabajar aqul con 
ustedes para poner las bases de una Colombia 
que sea para todos los colombianos. Como 
punto final quiero recordar las palabras con las 
que Luis Carlos Galán finalizaba siempre sus 
intervenciones públicas y lo hago como una 
exhortación para todos nosotros, delegatarios : 
"iPor Colombia, ni un paso atrás, siempre ade­
lante, y lo que fuere menester, sra!". 

A continuación la exposición del Constitllye llle 
Alvaro Leyva Durán. 

El Poder Constituyente y la Patria 
están por encima del interés de 

Grupo y de Partido 

ALVA RO L EYVA D URÁN 

Señor Presidente, 
honorables Constituyentes : 

Nada más grato para mí que dJrigirmé a esta 
augusla e histórica asamblea en mi condición 
de consti tuyente y por su conducto al pueblo 
de mi patria para rea firmar ante todos mis 
convicciones de cristiano, mi vocación demo­
crática y mi anhelo de paz. En lo religioso, SO)' 
católico, en lo político he sido conservador y en 
lo persona l, soy un amante de la liberlad. 

Transi to hoy por los senderos de una alianza 
que por la generosidad de sus integrantes, las 
posibilidades de su arquitec tu ra todavla en di­
seño, su potencial renovador y su sentido so­
cial, aparla de mi pensamiento y de mi acción 
contenidos de exclusión y secta; pone de mani­
fi esto que el maña na está a la vuel ta de la esq ui­
na y reivi ndica para el pueblo de Colombia la 
igualdad, la juslicia, la tolerancia, el perdón, el 
olvido y la paz. 

Se dio para mi la posibil idad ae haber llegado 
por Olros senderos a este escenario tutelar y 
reparador de inslituciones envilecidas y venci­
das por la violencia y las equivocaciones. Sen­
deros aqu~llos, algunos cercanos a caros re­
cuerdos y afeclos. Pero heme aqul, elegido en 
com pañia de ex guerrilleros, sindicalislas, inte­
lectuales, liberales. conservadores, poelas, es· 
tudiantes y meros lroperos de la lucha polltica. 
En su compañia me siento bien; va para ellos 
mi reconocimiento perenne. 

No quie¡ o referirme en el dla de hoy al catálo­
go de pu ntos por reformar en nuestra centena­
ria Carla, ni hacer acolaciones a cada una de las 
aspiraciones e ilusiones que anhelamos ver 
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'plasmadas en Jo. textos constitucionales. En lo 
que resta de nuestra m;"ión constituyente ha­
brá tiempo para ello. Es mi deseo simp1e~nte 
aludir a lópicos que, por litigiosos o espinosos, 
generalmente se aproximan con timidez o 
temor. 

Lapu 

Ha sido largo y lortuoso d camino que los 
colombianos han tenido que recorrer en bús­
queda de la paz. Desde las poslrimerlas del 
gobierno Turbay e inicios del cuadrienio Be­
lancur se pudo establecer que el compromiso 
de los luchadores por la lranquilidad pública 
era obra de tilanes; en cada cruce del sendero 
-se advirtió a tiempo- habría de encontrarse 
enemigos de la concordia y el entendimiento 
agazapados de diversas maneras haciendo de la 
confrontación violenta su mejor aliada . Pero 
ahl vamos. 

Me vinculé a los procesos de paz como Presi· 
dente del Direclorio Nacional Conservador 
desde el primer dla de la gestión Belancur; me 
he mantenido en ellos desde entonces sin solu­
ción de continuidad. Soy un convencido de que 
ninguna otra larea puede ser más noble ni más 
notable que la de luchar por que termine la 
batalla fratricida. Y hoy, pleno de satisfacción y 
con algunas cica trices causadas por malque­
rientes -algunos porladores de inveslidura ofi· 
cial que han querido señalarme como agente 
d~ la subversión y del terrorismo--, puedo afir­
marle a mis compañeros conslituyellles que 
nos encontramos en vlsperas de ser tesligos de 
la enlrada a este recinto de nuevos delegalarios 
prestos a consolidar con nosotros unas ¡ntitu­
ciones conciliadoras, más cercanas al pueblo y 
más justas. 

isi! He sido inlerlocutor de la guerrilla durante 
varios años; más de seisc ien tas ochenta horas 
de conversación radiotelefónica recogidas en 
cinta magnetofónica dan leslimonio de ello, 
además de las decenas de enlrevistas persona­
les con alzados en dil'ersos silios del país)' del 
exterior. 

Mi tranquilidad de conciencia es plena. Saben 
los subversivos que en más de una ocasión he 
condenado públicamente el terrorismo. la ex· 
torsión, el boleleo. el chantaje y el secuestro. Y 
saben que con la misma claridad condeno el 
delito oficial: las tortu ras. las desapariciones de 
ciudadanos y el ametrallamiento y bombardeo 
de zonas en donde a~lInda la población civil. 
ESla posición verlical y pública es la que me 
lleva a mantener claridad de pensamiento y de 
acción y la que me invita a avanzar sin temor, 
sin carros blindados, sin escolta . Sólo a un suje­
to superior e in visible le debo explicaciones, 
con la seguridad de que mientras viva lomo 
como propia la senlencia de que "no soy más 
porque se me alabe ni menos porque se me 
vitupere". Sólo soy lo que soy. 

Doctor Cornelio Reyes : me piden los alzados 
que les transmila el deseo de ellos de volverlo a 
ver prontamente en esa nueva ocasión, aquf, en 
la asamblea. Al mismo liempo me han solicila­
do que le deje saber que de encontrarse un 
punlo en el mapa del municipio de la Uribe en 
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que ~ les garantice su integridad p"rsonal y la 
~guridad de su pacifico d.,plazamiento a ~I a 
fin de efectuar conversaciones direcLas con el 
gobierno sin contratiempos, la paz se acercará 
todavla más al horizonte de Colombia. Por 
ejemplo, doctor Reyes, registre este dato curio­
so: a los insurgentes no les., extraño el regla­
mento de esta corporación. Se preocuparon en 
su momento porque las comisiones pudieran 
decidir sin su participación y voto; esto en ra­
zón de que pretenden que esLa Constituyente 
sea instrumento eficaz para el estudio y discu­
sión de temas que a su llegada pondrán a la 
consideración de los delegatarios. 

Ahora bien: desde que en compañia de Juan 
Gabriel Uribe Vega-Lara, con Antonio Nava­
rro y Rosemberg Pabón, diseñamosen Panamá 
una salida polltica para la confronLación arma­
da entre hermanos de una misma patria, algo 
se ha logrado. No en vano Navarro ocupa 
asiento en la Mesa Directiva de la Asamblea 
Nacional Constituyente. Y si se quiere, desde 
que estam~ mi firma autógrafa como testigo, 
-por iniciativa propia, en campamentos gue­
rrilleros y sin la presencia de funcionarios del 
Estad()--, en documentos suscritos por separa­
do, en los que se manifestó algo más de dos 
años atrás la volunLad de paz del EPL, del 
Quinún Lame y del PRT, se ha visto cómo la 
constancia es aleccionadora, buena consejera y 
rendidora. 

Los diálogos directos tienen la venLaja de po­
ner fin a la intermediación. Por ello se buscó 
que aquéllos se efectuaran hace meses, previo 
concepto de una Comisión de NOLables que 
adelanLaría una misión exploratoria; los ex 
presidentes Pastrana Borrero y Lóp"z Michel­
sen en compañia del Cardenal Primado Mario 
Revollo, Obispo dela capiLaI. ydel doctor Fabio 
Echeverri Correa, por aquel entonces Presi­
dente de la Asociación Nacional de Industria­
les, ANDI, rindieron su veredicto positivo sin 
que ello llamara la menor atención del anterior 
gobierno. 

A finales del año 90, se me pidió acompañar a 
la zona de Casa Verde a otra Comisión Explo­
ratoria, eSLa vez impulsada por el gobierno. Tal 
comisiÓn conceptuó la necesidad del diálogo 
directo. A quienes la integramos con voluntad 
patriótica , se nos dejó mirando un chisp"ro. 

En los primeros dlas del presente año visité en 
su despacho al señor Presidente de la Repúbli­
ca con el ánimo de transmitirle al Jefe del ESLa­
do el deseo de la guerrilla ; más concreLamente 
de las FARC, de retornar a sus hogares a dieci­
~is soldados aprehendidos en combate y de 
reanudar inmediatamente el con Lacto sin inter­
mediación con el gobierno mediante la utiliza­
ción del canal radial, más conocido por el pú­
blico con el nombre de "telHono rojo". Minu­
tos después de la entrevisLa el Consejero para la 
Reconciliación , Normalización y RehabiliLa­
ció n me hizo conocer p"rsonalmente la no 
acepLación por parte del gobierno de la reanu­
dación de las conversaciones por la vla antes 
anotada. Me solicitó que fuera yo quien mantu­
viera el con Lacto. El resto se conoce. 

Personalmente no soy amigo de las intermedia­
cion., en materia.lan delicada!. Pero Lampoco 
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soy quien vaya a abandonar la Larea de reconci­
liación por mi emprendida en 1'1 p"ras de su 
culminación. ESLaré prestnte en el proceso de 
paz de mi patria hasLa que vea ~nLados aliado 
de ustedes a los represenLantes de la subver­
siÓn en trance de incorporación a la vida civil. 
Ellos, como delegados constituyentes, tendrán 
quejurarcumplir fielmente con la nueva Cons­
tituciÓn de la República. 

Le deseo hitos al ~ñor Ministro de Gobierno, 
al señor Viceministro de 1 .. misma carlera y al 
doctor Carlos Eduardo Jaramillo de la Con­
sejeria para la Paz en la apasionante misión que 
se les ha encomendado. El primero de ellos ha 
sido informado sobre qur significa para los 
alzados diálogo directo sin temas vedados. El 
alcance polltico y militar de lo que ha de acon­
tecer en los próximos dlas debe llenar de felici­
dad a los hogares honestos de nuestros conciu­
dadanos. 

Artículo 1% l 

Colombia dejó de ser el paJs del Sagrado Cora­
zón en los términos en que nuestros mayores lo 
entendían: como que la Providencia salvaba a 
la patria de todos los males y todos los p"ligros. 
Pero haSLa la misma Divinidad agotó su pacien­
cia hace Mcadas; y recurrimos para todo al 
arúculo 121 de la Constitución. Instrumento 
apasionante para muchos por lo p"rversamente 
mágico. Puesto en movimiento, su aplicación 
pro lempore se convierte en p"rmanente. 1 n­
vade y modifica las comp"tencias de todas las 
ramas del poder, no de manera circunsLancial 
sino definitiva, porque para eviLar el descuarti­
zamiento institucional , se obliga a la ley en sen­
tido formal y material a recoger sus determina­
ciones. Crea impue>tos y carece de control poll­
tico. Alude su texto al derecho de gentes pero 
no lo aplica; por el contrario, lo desconoce. Le 
declara la guerra al delincuente común sin so­
p"sar O medir el alcance polltico del vocablo y 
no permite que a la confrontación armada se le 
aplique la ley vigente que recoge los acuerdos 
humaniLarios de Ginebra . Trastorna la función 
de policla y abandona las fronteras; no respon­
de por los desaparecidos. Invade la radio, la 
televisión y el teléfono; nunca se agoLa. Ade­
más, asusLa, 

Pero es que la trampa del 121 ha sido de Lal 
forma dañina para nuestro sistema, como que 
ha arrinconado aquel principio de derecho 
constitucional clásico de que el poder del ESLa­
do es un poder civil. Y no porque en Colombia 
no se dé la separación de la autoridad civil de la 
miliLar, sino-porque Lal separación se reneja a 
la manera de una yuxLaposición y no, como lo 
aconsejan los autores, en los términos de una 
subordinaciÓn de aquella última a la primera. 

Los más connoLados constitucionalistas a escala 
mundial recuerdan como-y tomamos a André 
Hauriou como ejempl()-- "en tiempos norma­
les, el poder del EsLado es un poder organizado 
para la paz ... " Por desgracia, en nuestra patria, 
en tiempos "normales" -por ser el régimen de 
excepción lo "normal" O la regla general- el 
poder del ESLado es un poder organizado para 
la confronLación; y si se pretende ser exactos, 
para la guerra. Si la fuerza pública colombiana 
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ha encontrado como su escenario tradicional el 
régimen juridico de excepción como un S[¡¡tus 
permanente y "normal" durante casi cuarenLa 
años, el principio conduClisLa de que los patro­
nes y comporLamientos del sujeto se acomodan 
a la! conducLaS reiteradas ~ acopla p"rfecLa­
mente a nuestro servicio público de la ddensa. 
No nos sorprenda entonces que "el poder or­
ganizado para la guerra", como lo denomina el 
autor ciLado, entre en conOicto con quien ha 
cedido espacio durante décadas de historia por 
debilidad o por incapacidad. AllIla razÓn para 
que la autoridad civil -poder organizado para 
la paz- mantenga una posición de complejo 
frente al poder que lo ha sos~nido o manteni­
do y deba recurrir a expedientes de cálculo y 
concesiones para hacer valer lo que la dOClTlna 
del derecho público denomina "acantonamien­
to juridico del ejército", 

Entonces, nuevamente broLa a nor de piel de 
los colombianos la necesidad dela paz durade­
ra. Sólo con ella como aliada lograremos consa­
grar en las normas consti tucionales el sentido 
tOLalizante de la supremacla del poder civil so­
bre cualquier otro. A gritos piden nuestros 
compatrioLas que lo normal sta .. . lo normal, 
Que lo extraordinario deje de ser la regla gene­
ral, a fin de que no nos veamos forzados a 
consagrar en la nueva Carla un arúculo 121 
que a manera de régimen de excepción señale 
que mientras dura la paz, y de todas formas pro 
lemporr, los ciudadanos podrán gozar de la! 
garantías y libertades propias de los hombres 
libres, 

Dentro del anterior contexto, me parecen acer­
Ladas las iniciativas del gobierno y de algunos 
constituyentes dirigidas a graduar o a <sLable­
cer diversos eSLados de excepción que sirvan de 
freno y contrapeso a la utilizaciÓn desbocada 
del 121. Sin embargo, discrepo del proyecto 
del ejecutivo en cuanto que éste alribuye al 
Presidente de la República, de manera exclusi­
va y excluyente, la faculLad de declarar eI.,l:3-
do de guerra en toda la República o parte del 
territorio nacional. 

Igualmente, considero menesler ~ señale des­
de ahora y por eSLa Constiluyenle, para no 
asallar luego la buena fe de los ciudadanos, 
cuáles son las garanúas socialts y derechos in­
dividuales que, consagrados como Lales en la 
nueva Carla, pueden ser susp"ndidos transilo­
riamente en caso de conmoción interior o exte­
rior. 

La extradiciÓn 

No siempre hemos logrado los responsables de 
la creación del derecho y de las norma! en 
Colombia acercarnos a las instilucion., juridi­
cas con sentido de anticipación. Nos coge la 
noche y nos arrollan los acontecimienlos. 

Cuando la razón nalural, las reglas del merca­
do, los motivos económicos y financie ros, el 
manejo de la! rrservas de hidrocarburos y el 
~ntido de EsLado acon~jan una revisión de los 
contralos de asociación, eUo no ~ puede efec­
luar porque es darle gusto al Ejército de libe­
ración Nacional. 
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Si bien es cieno que desde comienzos del pre­
sente siglo los paises civilizados, --<asi todos los 
del glooo- acatan los tratados internacionales 
relativos a la guerra y los posteriores atinentes 
a la human ilación de la misma y sus addendos, 
en nuestra patria llegamos calda la tarde y no es 
posible hacerlo porque significa entonces ce­
der ante los grupos alzados en armas. 

El Sumo Ponúfice aboga por la plena aplica­
ción de los derechos humanos; desde la Consti­
tución de Filadelfia, pasando por la Revolución 
Francesa hasta lI~gar perfeccionados a las más 
respetadas canas de constitución de los orga­
nismos internacionales, a la vez que por nor­
mas consagradas por tratados b¡jaterales y mul­
tilaterales, los derechos del ciudadano y los de­
rechos humanos se recogen como un deber ser 
de los pueblos. En nuestra lacerada patria, en 
máS de una vez, quienes se han referido de 
manera reiterada al tema, terminan en una 
lista negra como "izquierdizantes peligrosos y 
desestabilizadores". 

y para colmo de nuestros males, por no haber­
se estudiado serena y oportunamente por fue­
ra del contexto trágico del narcotráfico, el tema 
de la extradición y la prohibición de su aplica­
ción a nacionales se hace dificilfsima aproxima­
ción mientras adolezca del tinte de tragedia 
que lo acompaña y que lo inhabilita para ser 
abocado con la tranquilidad y libertad que el 
asunto demanda. 

Nos ganaron de arranque El Salvador, Yugos­
lavia, Ponugal, Brasil, Panamá, Ecuador y Ale­
mania, paises éstos que a nivel constitucional 
rescatan para su soberanla el principio de la no 
extradición de nacionales. Y Argelia, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Irán , Irlanda , 
Israel, Marruecos, México, Noruega, Holanda, 
Perú, Suecia y Suiza, paises que a nivel legal 
coinciden con los anteriormente mencionados. 
Nosotros, nuevamente llegamos a destiempo a 
meditar sobre un asunto de tanta monta. 

En mi caso panicular, para expresar mi pensa­
miento sin rodeos sobre el tema, aspiro a ver 
primero en sus hogares, sanos y salvos, a Fran­
cisco Santos Calderón y a Maruja Pachón de 
Villamizar. 

Corutituyente soberana 
y p<>eIeff. constituidos 

Quienes hemos optado por recoger a Colombia 
como partido polltico miemras perdura la cri­
sis de sus hombres y de sus instituciones, senti­
mos en propia carne el anacronISmo de un 
comportamiento aún al alcance de la mano, 
legado por una patria boba, violenta y vieja. 
Fiel renejo de esto, el choque de trenes al que 
se quiere inducir a los delegatarios al busca r a 
todo trance, algunas gentes, un enfrentamien­
to entre nuestra función y nuestra ca pacidad 
constituyente y un poder constituido y revisa­
ble. Olvidan que es bien sabido y entendido 
que el poder es uno; y que cuando, en tratán­
dose de funciones constituidas, él (el poder) se 
expresa recurriendo a la división del trabajo. 
Esta, la razón de ser de los órganos: el ejecuti­
vo, el legislativo y eljudicial; a más de las fun ­
oones flSC3lizadora y electoral. En nuestro caso 
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particular como constituyentes y como cuerpo 
constituyente, tomando como propios y como 
un todo la manera como fuimos engendrados y 
la forma c~mo nacimos (hablemos del parto, si 
se quiere) somos receptores, como órganos de 
la totalidad del poder. 

Y no lo digo yo. lo manifiestan asl los que 
sal.en. Y se explica con tanta naturalidad como 
para que se pueda afirmar con desprevenida 
facilidad que se trata de una verdad tan aplas­
tante como que existe la ley de gravedad, no 
importa quién resuelva afirmar lo contrario. 

Resulta emonces de su propio peso que al ha­
ber sido formada esta Constituyente por fuera 
del vientre del arúculo 218 de la Carta, se con­
figura lo que los sabios del derecho denominan 
"poder constituyente revolucionario". Y no nos 
referimos a la revolución polltica o social, ni 
mucho menos. Se trata de una revolución juri­
dica. 

A este respecto señala Jorge Reinaldo Vanossi 
que "para la ciencia juridica, lo revolucionario 
supone la fractura o violación lógica de los an­
tecedentes", es decir, -anota el autor- que es 
revolucionario un hecho que no puede ser 
comprendido en la serie lógica de sus amece­
dentes. Y agrega Vanossi como sobre el parti­
cu lar señala Juan Francisco Linares que "las 
revoluciones jurfdica.s úenen como caraaerfstica 
esencial el rompimiento de la lógica normativa de 
creación regular del derecho, establecida 
por un ordenamiento jurldico". Ello conduce a 
que, en términos de supremacla ya la luz de los 
hechos y los antecedemes objetivamente consi­
derados, nos podamos definir - y que lo afir­
men los expertos- como Constituyeme, en su 
acepción de sinonimia de soberanla, al ser "di­
recta", por haber contado con la intervención 
del pueblo "suprema", por ser superior a toda 
otra autoridad y "extraordinaria", por tratarse 
de una actuación excepcional. 

Y es que no se han dado cuenta los abogados 
caza-gazapos ¿cómo la Constituyente, al apro­
bar su reglamento, modificó temas del Decreto 
1926 de 1990 que supuestamente hablan sido 
declarados exequibles por el poder constituido 
Corte Suprema de Justicia? Y si lo han registra­
do, ¿ante qué tribunal van a demandar las nor­
mas reglamentarias por nosotros aprobadas? 

Ya propósito de nuestro reglamemo, ¿en dón­
de lo ubicamos dentro de la pirámide de Kel­
sen? A la usanza colombiana, no puede ser una 
ordenanza ni mucho menos un acuerdo; y ya 
comió decreto-ley. Y que yo recuerde, no pasó 
a manos del Presidente de la República para su 
sanción , como acontece por mandato consti tu­
cional con las leyes, como los reglamentos del 
Congreso por tratarse de leyes en sentido for­
mal y material y con todo acto legislativo o 
reformatorio de la Constitución. ¿No será que 
nuestro reglamento escapa a todo control por­
que los órganos constituidos son incompeten­
tes para revisar nuestras decisiones consti­
tuyentes? ¿Por qué el Consejo de Estado rehu­
só conocer el proyecto de reglamento del 
gobierno que a la luz del 1926 ha debido llegar 
a manos de ese alto tribunal para luego ser 
enviado a nuestra corporación? ¿Por qué un 
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hombre erudito en materias constitucionales 
como lo es el actual Presidentr de b Corte 
Suprema de Justicia adopta públicamentr una 
actitud de sometimiento pleno a esta augusta 
asamblea, en el entendido de que elb sólo tiene 
como frontera de su competencia el enunciado 
contenido en la papeleta con b que sufragó el 
pueblo el 9 de diciembre último, despun de 
haber votado este ilustre magistrado a favor de 
la tesis de la inexequibilidad del ya mencionado 
decreto? 

Es que parte de la crisis que consume nuestra 
patria y a nuestros hombres tiene como causa la 
terquedad de pocos a costa de muchos ya por­
qúe se aspira a mantener privilegios, o porque 
por razones de estrategia o simple preferencia 
se busca anticipadamente minusvalidar nues­
tra competencia para decidir. 

Están, entonces, quienes arguyen la capacidad 
recortada de las facultades que nos son pro­
pias, en razón de que por nosotros no se mani­
festó el cuerpo electoral en la cantidad o en el 
sentido que ellos hubieran deseado. Y hacen 
presencia desde tribunas y medios de comuni­
cación quienes para salvar cara y mayorias hoy 
desdibujadas -por haber abortado a la luz de 
los nuevos sistemas electorales el anacrónico 
sistema para lograrlas- resuelven que quere­
mos asaltar la buena fe del pueblo revocando 
mandatos. 

Por Dios: en momentos en que nos debatimos 
todos entre la sangre y el fuego hay que procu­
rar no sacarle punta a lo que por su naturaleza 
no la debe tener. Llamemos la atención de có­
mo, a propósito de los primeros interesados 
antes referidos, hay textos que se explican por 
si solos, ya por su comen ido, ya por los recono­
ci mientos abultados que acreditan y dan plena 
vigencia al autor Carl Schmitt en su Teoría de 
la Constitución, recoge y analiza lo que él deno­
mina la "asamblea nacional que acuerda y des­
pacha". Se refiere el célebre tratadista a un tipo 
de asamblea nacional (la nuestra) "elegida se­
gún los postulados fundamentales del sufragio 
universal e igual, como procedimiento demo­
crático reconocido". Tal "asamblea nacional 
que acuerda y despacha" -advierte Schmiu­
"elegida según los postulados democráticos 
fundamentales , comisionada especialmente 
para la formulación y normación de las deter­
minaciones legal-<:onstitucionales, acuerda el 
texto de las leyes constitucionales y las expide. 
Una normación legal-constitucional asl surgida 
entra en vigor por acuerdo de sim ple mayoria, 
sin que pueda tener lugar un referéndum so­
bre el proyecto aprobado; por lo tanto si n con­
firmación por parte de los ciudadanos con 
derecho a voto". 

A propósito de resultados electorales abulta­
dos, recuerda el propio Schmitt el mismo capi­
tulo, como las mayorlas inmensas se dan pero 
en los plebiscitos ; particularmente en los ade­
lantados por Napoleón 111. Dite asl el ilustre 
profesor desaparecido: "En todos estos plebis­
citos hubo mayorias inmensas que votaron 'sf. 
El innujo electoral del gobierno napoleónico 
fue bastante fuerte y desconsiderado, estropeó 
la finalidad del plebisci to haciendo sospechosa 
la experiencia democrática". 
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¿V qu~ buscamo. por que si o por d solo pruri­
to caprichoso o Ion 10, revocarle d mandalo a 
lo. congr<sistas elegidos el año próximo pasa­
do? Vo pregunto: ¿Cuál mandalo? ¿Acaso 
nueSlro sislema consagra en alguna parte man­
dalo para d elegido? Si se tratara de un manda­
to y nu<stra pr<tensión fuera r<vocarlo, nos 
encontrarlamos colocándonos en calzas prie­
tas; esto, por cuanto que al mandatario sólo le 
revoca d poder su mandante. Si ese fuese el 
caso colombiano, lendrfamos que llevar el tema 
a las urnas. 

A la va, si por J'3ZOIl<S de las profunclas refonnas 
que deb<mos introducirk al Congreso, se modiflC3 
la natural .. a y la <struclura del Senado 
señalándosele un protagonismo con composi­
ción nacional ; si se introducen circunscripcio­
nes nacional<s "¡><CÍales y desaparece la insti­
tución de los suplentes ; si se suprimen las in­
lendencias ycomisarfas e irrumpen nuevos de­
partamentos con lotal alcance representaúvo; 
si se perfecciona la representación regional, ya 
porque se establece un sistema unicameral. ya 
porque una de las corporaciones exislentes de­
be interpretar en su composición o integración 
nuevas r<giones; si se perfecciona el aClual ré­
gimen de incompaúbilidades e inhabilidades 
para los congresistas; si se modifica el sislema 
electoral para la elección de cuerpos colegia­
dos; si se a11era el periodo para los elegidos en 
una de las dos cámaras o se rompe el principio 
de la simu ltaneidad de la elecciÓn del Senado r 
Cámara o de los individuos que las componen; 
si las atribuciones del Congreso revisado impli­
can la pronta integración de una Comisión del 
Plan ; si por su nueva caracterlsúca consti tucio­
nal y funcional se define el Congreso reforma­
do dentro de un régimen semiparlamentario o 
semipresidencial; si dentro de una separación 
lotal de poderes se prohíbe a los elegidos hacer 
parte del gobierno sin que medie renuncia 
aceptada, ¿se podrá insisur en la tesis de que 
durante lres legislaturas más permanezcan en 
suscargos quienes no uenen mandato ni repre­
sentan al elector por definición del propio tex­
to consulucional que buscamos reformar? 

Si los actuales congresistas continúan en sus 
cargos una vez concluya nuestro mandato 
consutuyente, tendrá que ser porque la natura­
leza de la reforma del Congreso asl lo dispone. 
Yen sentido contrario, si se convoca al pueblo a 
elecciones a finales del año para integrar unas 
nuevas cámaras, o para consagrar un sistema 
unicameral, será porque la naturaleza y la pro­
fundidad de la reforma lo requiere y el bien de 
la Nación lo exige. El poder consliluyente y la 
patria e tán por encima del interés de grupo y 
de partido. 

Solcbdo. ele ~ia 

No qu~ro dejar pasar eSle muy solrmlle mo­
mento para mi sin invocar el valor y el sacrificio 
dd soldado de mi palria. Me rtf~ro al que 
marcha y lucha sin preguntar ~ obedece a las 
instituciones; al que entrega lo mejor de si mis­
mo para que otro. puedan vivir en libertad. A 
los que lloran las madres y las viudas o <speran 
anhelanl<S sus jóvenes mujem y sus hijos. Al 
eSludiante veslido en uniforme; al que cambia 
el azadÓn por el fusil con la certeza de que 
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combale por los slmbolo. palrios, al que nada 
tiene que ver con la tragedia y escribe hislOria 
con un ramo de olivo. Para ese hijo de Colom­
bia, va mi solidaridad, mi gratilud y mi mensaje 
de paz. 

Señores ConsUtuyenles: que recaiga sobre to­
dos nosotros la luz dela verdad y la intdigencia 
para que seamos capaces de encontrar pronta­
mente la ruta de la concordia, la lranquilidad y ;.a justicia social. 

"Exige, pues, la equidad que la auloridad pú­
blica tenga cuidado del proletario haciendo 
que le dt algo de lo que ~I aporta a la utilidad 
común, con casa en qu~ morar, vt:slidocon qu~ 
cubrirse y protección con qu~ defenderse de 
quien atenta a su bien, pueda con menos difi­
cultades soportar la vida. De donde se sigue se 
ha de lener cuidado de fomentar lodas aque­
llas cosas que pueden aprovechar a la clase 
obrera". 

A continuación la exposición del Constituyente 
Julio Enrique Cuevas Romero. 

Venimos a propugnar la seguridad 
social integral 

TUllO ENRIQUE CUEVAS ROMERO 

Señores Presidentes 
Señoras y señores Constituyentes: 

El hombre como tal, ese! eje vital en cuya órbita 
se mueve Integramente todo, absolutamente 
todo, desde que se engendra hasta su definitivo 
e inexorable ocaso de su paso por la vida . Su 
existencia sensiliva e intelectiva es la que nos 
preocupa. Su crealiva acuvidad por medio del 
trabajo, origina e! derecho de propiedad. A 
través de su fae na, el hombre se proyecta, 
transforma la materia y construye la gran obra 
maestra buscando siempre vivir con tal decoro, 
que éste consulle un lranscurrir acorde con su 
propia dignidad . 

El orden natural de las cosas nos sujeta al lra­
bajo, pero éste debe sernos útil. Cuando en esle 
orden se causan desequilibrios. la sociedad se 
enferma, el odio se 350ma peligrosamente, ger­
mina el caos, se deslruye la paz. He ahl la causa 
de nueSlros grandes males. Si, como se dice, el 
trabajo es una obligación social. la sociedad 
debe protegerlo, y al Estado le corresponde 
garantizar este derecho, desde la cuna, por lo 
menos decente, hasta su úluma morada, para 
que no sea producto de haber visto la luz en las 
tinieblas tenebrosas de una télrica alcantarilla. 

Con sabidurla, la Asamblea Consutuyente aco­
gió nueSlra propuesta de incluir la Comisión 
Económica, Social y Ecológica. 

Nosotros no la concebImos Sin profundizar ex­
presamente en la cuestión social. 

¿Un .iSlo de esperanu? 

CoinCIde señores Delegatarios, esta Asamblea, 
con la celebración de cien anos de promulgada 
para el mundo la Encldica Rerum Nonrum 
por el Papa León XIII. Olra Carta Magna co­
mo la que pretendemo. ahora en medio de la 
gran expectativa de la Nación. ~ 1 $ de mayo 
de 1891, se sel\alaron ~ Roma, r.utas que 
cobran vigencia en nuestros di ... E armónico 
equilibrio mlrelas clases, se tsLablrce con me­
ridiana claridad y alertan al mundo wbre las 
consecuencias malign .. si los hombr<s alteran 
como efectivamente <stá sucediendo, el orden 
nalural que impone conforme a la moral las 
normas q~ son estrictamente de justicia. El 
PontiflCe señala que: 

y agrega: "El Estado no debe absorber ni al 
ciudadano ni a la familia, es JUSlO que al ciuda­
dano y a la familia , se les deje la facultad de 
obrar con la libertad en lodo aqudlo que, salvo 
el bien común y sin pe~uicio de nadie se puede 
hacer". 

Se hall.n, de otra parte en el documento, nor­
mas que procuran dislribución del .. riquezas, 
alertando a lo. ricos sobre sus deberes de justi­
cia hacia los que viven en el pauperismo abis­
mal sin ninguna prolección, buscando el acer­
camiento debido entre hombres con igual<> 
derechos y deberes. Permltanme que hoy rinda 
un homell2je sentido al Pontifice de los Tra­
bajadores. 

Vemos pues, cómo el lrabajo es clave de la 
cuesuÓn social cuyo agrietamiento nos condujo 
a cierta especie de vorágine cuyas consecuen­
cias padecemos como si estuvi~ramos de regre­
so a las épocas bárbaras. Y "la solución o mejor, 
la solución gradual de la cuesuón social, que se 
presenta de nuevo constanlemente y se hace 
cada vez más compleja, debe buscarse en la 
Clirección de 'hacer la vida humana más huma­
na '. Entonces la clave, que es el trabajo huma­
no, adquiere una Importancia fundamental y 
decisiva". AsI lo precisa el aClual PontiflCeJuan 
Pablo 11 en la Enclelica Laborem Excercens, 
cuyo lltulo corresponde en caslellano a: "Sobre 
el Trabajo Humano", lema que nos apasiona 
porque conlleva el conceplo de Justicia que 
también nos cauuva. 

Precisada la causa y padecido los efeclOS, pro­
cedrlnOS entonces a aplicar los correcuvos que 
serán la norma que .. piramos a que sea peren­
ne, para gozar de una democracia tranquila 
suslentada en una paz que cada dla se nos pre­
senta más distante. De esa paz que todos anhe­
lamos y que nos congregó como en un maravI­
lloso milagro, a liberales y conservadores, a 
católicos y no católicos, a hombres hasta ayer 
cuya esperanza de algo que ell05 creen mejor, 
radicaba en el exlremo de un fusil, a genles no 
alineadas en ninguna fraCCIón, a sindIcalistaS 
hechos a la lucha bravla desde dIVersas told .. , 
pero cuyo denominador común ha SIdo la jusu­
cia, a prof .. ionaks y a aUlodidarus y a nues­
tros indlgenas, enlraña misma de la Patria, pa­
ra quien<s la existencia hasta ahon esWvo sig­
lI2da por la Iksesperanza de UJ\a rau que no 
ha podido ser mis grande porque no la han 
dejado ser. Si logramos el objetiro de protec­
ción efectiva del trabajo y downOl al hombre 
de seguridad social integral, d~ndole salud, 
brindándole educación, procurándolr vivien­
da, irrigándole recreación, a ~I y a su familia, 
a1conzaremos la paz, la moramos y la quere­
mos. Por eso estamos aqul. Otra causa no len­
drfa sentido. 
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A la actividad corresponde el descanso. Sufi­
ciente para que el hombre rescate sus fuerzas. 
espana su esplritu y junto con su familia de la 
cual es el jefe. con su compañera. disfrute de 
un solaz. de una recreación sin sobresaltos. de 
una higiene mental que le permita superarse 
en las disciplinas propias de su condición de 
dignidad. Que el calor del hogar. se sienta par­
te activa en el funcionamiento de una sociedad 
a la cual contribuye con sus brazos. Que las 
llamadas vacaciones sean tan amplias y tan re­
muneradas. que las goce con su familia. para 
que sus hijos vean en su padre algo que le 
produce la gran preocupación porque ellos. 
como ~I. se sientan integrados a esa gran fami­
lia que se llama Patria. 

Todo esto. concertado claro está. entre el em­
presario y el trabajador. entre el Estado y sus 
servidores. 

El dar vida. no se ve ya como una bendición. 
sino como. un peligro del que hay que defen­
derse. u primavera de esa vida que constituye 
el orgullo familiar por cuanto genera efectos. 
está en el desamparo. Su cabeza. el padre y 
ahora la madre. colaboradora de su esposo en 
el trabajo. o no tienen empleo O su remunera­
ción no es suficiente para colmar las necesida­
des de sus hijos. El factor económico insufi­
ciente. origina los más absurdos y dificiles pro­
blemas en el ámbito familiar. Son la causa de 
connictos en los cuales el Estado apenas hace 
de gendarme. Entre esos problemas. el de la 
educación. desde la primaria hasta la universi­
dad cuando ello es posible. surge un fenómeno 
que consiste en que el padre se envilezca en la 
cantina. para contribuir con el fisco para que su 
hijo pueda recibir educación y el maestro de­
vengue su estipendio. Pero como si ello no bas­
tara como absurdo. el niño tiene que trabajar o 
mendigar. Lo que puede soportar un hombre 
desarrollado. es criminal exigirlo a un niño. 
Como las plantas. ~I merece el cuidadoso am­
paro de sus padres. y es misión obligada del 
Estado acudir en auxilio de las familias que 
tienen que enfrentar estas situaciones cuyo ori­
gen está en la injusticia. Hombre. familia. tra­
hajo. salario justo. distribución de la riqueza. 
en una palabra. ejercicio de la justicia. estable­
ciendo la participación democrática. la concer­
taCIón leal. y el fortalecimiento de la familia. 

Todo ello nos induce a Incluir en la Constitu­
ción . la garantla para que ~I hombre se proyec­
te sobre la óptica conforme la sentencia B;blica 
"debe someter la tierra. debe someterla porque 
como imagen de Dios es una persona. es decir. 
un ser subjetivo capaz de obrar de manera pro­
gramada y racional . capaz de decidir acerca de 
si y que tiende a realizarse a si mismo. Como 
persona. el hombre es pues. s~Jeto de trabajo". 
Esta será la nueva filosoffa que Impere en tam­
bi~n nuevas formas de relación entre emplea­
dores y trabajadores para beneficio común. 

~ridad _ial 

Cuántos males se habrla ahorrado el pals. si la 
concepción original del Seguro Social como 
una de las ramas de la Seguriddd Social hubiese 
cumplido a caba lidad sus fines . Sea cual fuere 
la resultante de este ente. lo que nOSOlros veni-
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mos a propugnar para que se implante y se 
consigne como obligación para todo ciudada­
no. la Seguridad Social Integral. No como be­
neficencia pública ni como caridad privada. 
Como derecho garantizado de atención en to­
dos los aspectos de la vida personal y familiar. 
No como un organismo incompleto en el que el 
Estado únicamente juega el papel de fiscal de 
caudales ajenos provenientes de los empleado­
res y los trabajadores con una mlnima cobertu­
ra y una máxima burocracia. Queremos su in­
tegralidad garantizada a través de un gran fon­
do de solidaridad común que proporcione sa­
lud. porque cuando el cuerpo se enferma. se 
enferma también la democracia. y si no se acu­
de a tiempo la medicina puede resultar tardia. 
Con educación capaz de redimir a un pueblo 
inteligente. ávido de saber pero sin oportuni­
dades. con vivienda para liberarlo de la usura y 
proporcionarle techo propio y sea protagonista 
y no silencioso espectador de su propia histo­
ria. Con recreación para que el ser se reconcilie 
con la naturaleza. ejercite sus músculos. higie­
nice su mente y ejercite el pulmón que crea y el 
corazón que palpite serenamente porque vive 
en paz. Es para el hombre nuevo a quien quere­
mos entregar una Patria nueva. 

Desde Lord Beverige el inspirador de la Segu­
ridad Social en Inglaterra. han transcurrido 
muchos años y en esta esquina de América. el 
sopor que provoca la injusticia. apenas si lanza 
ahora el grito de sus anhelos reprimidos. Aquí. 
la concertación descansa sobre el trípode mag­
nifico conformado por Empleador. Patrono. 
Estado. 

La propiedad 

Como lo he sustentado. el trabajo es el origen 
de la prop,edad. Ha y que admiur su uso y 
combatir su abuso. us po esiones improducti­
vas tienen que limitarse para que cumplan su 
función social en beneficio del bien común. Si 
se precisara alguna indemnización se aplicaria 
el principio de lo justo. todo lo Justo y nada más 
que lo Justo. Establecido el origen de la propie­
dad. nos acogemos a estas líneas de Jaime Bal­
mes cuando expresa: "Cuánta justicia. cuán 
profunda sabiduria . cuánta previsión. cuánto 
caudal de Economía Polluca se encierra en la 
ley moral que prohibe las adquisiciones sin tra­
bajo." El abu o con la propiedad. adquiere el 
carácter de usura . En efecto. nose puede exigir 
un fruto de aquello que no lo produce. Bien 
mirada pues. la prohibición de la usura . es una 
ley para impedir que los ricos vivan a expensas 
de los pobres. y que los que no trab'lian abusen 
de su posición para aprovecharse del sudor de 
los que trabajan . La afirmación que se suele 
hacer de que este es un pais de tierras sin hom­
bres y hombres sin tierra. no carece de funda­
mento. Regione hay en que el minifundio nos 
ahoga. mientras en otras las tierras sin cultivo 
permanecen ociosas por el capricho o la omi­
sión pecaminosa de sus presuntos dueños. De 
otra parte. la propiedad pública es sinónimo de 
abandono. Se desperdicia su utilidad y es ur­
gente que cumpla su fin comunitario. Ello debe 
gozar del amparo de la ley y de las prerrogati­
vas que reclaman a la forma de sociedad comu­
nal para sus propios fines . Si se adoptan princi­
pios básicos modernos respeClo de la pro pie 
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dad de la tierra. yes equitativa su distribución 
la paz cantará en los surcos. y el hombre ~ 
sentirá no sólo dueño de ella. sino de su propio 
destino y el destino de su, hijos. 

Señor Presidente y señores Delegatarios: 

He querido contribuir con estas palabras. a la 
gran obra que tendremos que entregar al pue­
blo colombiano. 

Deliberadamente me hice algunas renexiones 
a manera de epilogo. de lo que muchos de 
ustedes han expuesto. iluminando el propósito 
que nos congrega y he repasado como volvien­
do del ayer. todo lo que ha sido mi ideario. sólo 
porque aqui. desaparece el temor de cierta 
clandestinidad con que otrora un grupo de 
hombres libres iniciamos la lucha por la jus­
ticia. 

y me he dicho para mí: 

Bienvenidos los que buscaron en la democra­
cia. la figura viviente de sus ideales. 

Brazos abiertos para quienes han hecho de su 
vida un púlpito para la prédica del problema 
social. 

Fraternal acogida para quienes rechazan. pQr 

la salud del pueblo. la quemante fiebre que. 
con el afán de poseer. hacen del crimen la más 
abominable empresa. 

La gratitud perenne para esa juventud que 
originó este encuentro con la esperanza estu­
diantil de que sus anhelos no se vean defrau­
dados. 

El adecuado reconocimiento a quienes estén 
por el diálogo libre y democrático. silenciando 
el apocalíptico signo de muerte de inocentes 
para imponer lo que ellos denominan como lo 
mejor. iLa Patria desplegó con toda su majes­
tad los mantos de su arrugado territorio. para 
saludar con emoción la presencia de la Colom­
bia indígena y e apresta a erigirle el altar de la 
justicia! 

Finalmente. mi homenaje. a Miguel Antonio 
Caro)' a Rafarl Núñez. cuya concepción de una 
Patria para sus tiempos. atravesó la historia. )' 
nos trazó el modelo que no pierde su esencia y 
que despu~s de un siglo vamos a reformarla 
para bien de la ación de hoy y del mañana. 

Creer en esos postulados de razón y de moral 
es para mi. un imperativo. Creo en la democra­
cia. creo en ustedes, espero en la justicia, me 
confirmo en el orden dentro del derecho. co­
mulgo con los desheredados. iCreo en Diosl 
¡Creo en Colombia! 

Tu/io Cuevas Romero 

IV 

Hace uso de la palaora el señor Constituyente 
Arturo Mejia Borda y da lectura a la siguiente 
constancia: 
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Sibado 15 de abril de 1991 

c.o...cu.cia 

Teniendo en cuenta las manifestaciones públi. 
cas de connotad05 ciudadanos, en relación con 
105 momenlOS polílicos que vive el pals y su 
cuerpo social, conocidas en la pasada semana y 
en la presente, el suscrito Constituyente consi· 
dera pertinente expresar su profunda convic· 
ción,jurldica)' popularmente avalada, de que 
la Asamblea Nacional Constituyente fue con· 
formada por el pueblo colombiano el 9 de di· 
ciembre de 1990, como·un cuerpo pluralisla y 
de consenso que representa la nación entera y 
que uene como misión acordar una Consutu· 
ción que, sin perjuicio de contener aportes de 
todas las vertientes congregadas, sea escenario 
para preocupación y decisión solidarias de los 
inlereses comunes a todos los colombianos, por 
encima de los particulares O de los parudos, 
movimientos, rracciones. credos, tendencias, 
etcélera. 

El suscrito Constiluyente ofrece el presente 
texto a la firma de los honorables Constituyen. 
les. por creer, honestamente, que es un aclO de 
fe en el fUluro de nuestras labores yde la palria 
misma. 
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Solicito que se publique en la Gaceta de la 
Consliluyente. 

(Fdo.) Arturo Mejla Borda 
Bogotá. 19 de febrero de 1991. 

Los senores Constituyentes Jaime Benltez To­
bón y Jaime Arias López presentan la proposi. 
Clón que se trdnscribe, la cual. someuda a consi. 
deración, es aprobada por unanimidad: 

Proposición número 15 

(Aprobada febrero 19/91 ) 

La Asamblea Nacional Consutuyente se une al 
dolor que embarga al honorable Consliluyente 
Carlos Fernando Giraldo Angel, al Presidente 
de la República. a Caldas y a Colombia por la 
lemprana e incalificable desaparición del señor 
ingeniero Fortunalo Gaviria Botero. Y en espe· 
cial hacemos llegar a su digna esposa e hijos 
nue Ira solidaridad muy sincera. 
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v 
Habiéndose vencido el tiempo reglamentario. 
a las siele y veinticinco minutos de la noche la 
Presidencia levanta la sesión y convoca para 
mañana miércoles 20 de febrero a las tres de la 
tarde. 

Los Presidentes. 
Antonio José Navarro Wolff 
Alvaro Gómez Hurtado 
Horacio Serpa Uribe 

El Secretario Genera:. 
Jacobo Pérez Eacobar 

El Relator, 
Alvaro León CajilO Bolaños 

Asesor, 
Jairo E. Bonilla Muroquln 

Subsecretario. 
Mario Ramlrez Arl>eláez 

(Fdos.)jaime Ben/cez robón Relalor Auxiliar. 
y Jaime Arias López GUIIlVO Orozco Londoño 
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